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10.0.0 INGENIERÍA INDUSTRIAL: 
 

CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, INSCRIPCIÓN Y CANCELACIÓN EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURAS: 
 

10.0.1 Rodríguez Ávila Cindy Johanna DNI.1014198691 200684 
 El Consejo de Facultad APRUEBA: 

1. Cursar el período académico 2012-01 con un número de créditos inferior al mínimo 
exigido, debido a que  justifica su solicitud. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del C.S.U). 

 
2. La cancelación extemporánea de la siguiente asignatura, inscrita en el período 

académico 2012-01, (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 
Rodríguez Ávila Cindy Johanna  DNI.1014198691   200684 

Código Asignatura T C Gr 
2024065 Mundos Virtuales L 3 1 

 
10.0.2 Esmeral Silva Maby Junnieth DNI.1032418663 200495 
 El Consejo de Facultad APRUEBA:  

1. Cursar el período académico 2012-01 con un número de créditos inferior al mínimo 
exigido, debido a que  justifica su solicitud. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del C.S.U). 
 

2. La cancelación extemporánea de la siguiente asignatura, inscrita en el período 
académico 2012-01, (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Esmeral Silva Maby Junnieth  DNI.1032418663   200495 
Código Asignatura T C Gr 
1000007 Ecuaciones Diferenciales B 4 19 

 
10.0.3 Palacios Arguello Laura Vanessa DNI.1032414954 200619 

El Consejo de Facultad APRUEBA:  
1. La  Inscripción de la siguiente  asignatura en el periodo académico 2012-01, en el 

plan MAPI. 
 Palacios Arguello Laura Vanessa DNI.1032414954
Código Asignatura C T Gr 
2020081 Seminario de investigación I 2 L 1 

 
2. La convalidación de la siguiente asignatura cursada dentro del Intercambio 

académico internacional, para el periodo académico 2010-01. (Artículo 37 del 
Acuerdo 008 de 2008 del CSU), de la siguiente manera:  

 Palacios Arguello Laura Vanessa DNI.1032414954
 200619 
Asignatura equivalentes en el programa de 
Ingeniería Industrial 2546  

Asignaturas aprobadas en el Intercambio 
académico internacional en la Universidad 
Pierre Mendès France de Francia 

Código Asignatura C T Nota Asignatura C Ects Nota 

2025000 
Argumentaci
ón 2 L 3.7 

Communication 
Commerciale 3  12 
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10.0.4 Castro Martínez Mario Alberto DNI.1032451212 201126 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación extemporánea de la siguiente 
asignatura, inscrita en el período académico 2012-01, (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 
2008 del CSU). 

Castro Martínez Mario Alberto DNI.1032451212                               201126 
Código Asignatura T C Gr 
1000006 Cálculo en Varias Variables B 4 7 

 
CANCELACIÓN DE PERIODO ACADÉMICO: 

10.0.5 Rubio Barbudo Jeimy Carolina DNI.1014231752 200934 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2012-01, 
debido a que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del C.S.U). 

 
10.0.6 Zárate Giraldo Edwin Ferney DNI.10188713 200868 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2012-01, 
debido a que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del C.S.U). 

10.0.7 Cano López Luis Felipe  DNI.80041153 201324 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2012-01, 
debido a que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del C.S.U). 

PRÁCTICA ESTUDIANTIL: 

10.0.8 Ojeda Rachel Renato DNI.1091661991 200792 
 El Consejo de Facultad APRUEBA:   

1. La Cancelación extemporánea de la siguiente asignatura, inscrita en el período 
académico 2012-01, (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Ojeda Rachel Renato  DNI.1091661991   200792 
Código Asignatura T C Gr 
2016036 Estrategia C 4 1 

 
2. La inscripción en el período académico 2012-01, la asignatura Práctica Estudiantil 

II (2016763), grupo 19,  tipología L, 6 créditos, a desarrollar en Coca-Cola FEMSA 
dirigida por el docente Carlos Alfonso Cortés Amador del Departamento de 
Ingeniería de Sistemas e Industrial 

10.0.9 Amezquita Reyes Ricardo  DNI.1016014437 200759 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La Cancelación extemporánea de las siguientes asignaturas de, inscritas en el 

período académico 2012-01, (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 
Amézquita Reyes Ricardo  DNI.1016014437                       200759 
Código Asignatura T C Gr 
2016126 Planeación Estratégica C 3 1 
2020067  Empresa y Medio Ambiente L 4 1 

 
2. La inscripción en el período académico 2012-01, la asignatura Práctica Estudiantil 

II (2016763), grupo 9,  tipología L, 6 créditos, a desarrollar en Alimentos Polar 
Colombia S.A.S. dirigida por el docente Michael Silva Cruz del Departamento de 
Ingeniería de Sistemas e Industrial. 
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HOMOLOGACION, CONVALIDACIÓN Y/O EQUIVALENCIA DE ASIGNATURAS: 
 

10.0.10 Loaiza Cardona Juan Felipe DNI.1015435242  
El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia de la siguiente asignatura cursada 
en el programa de Ingeniería Química de la Universidad Nacional, para el periodo 
académico 2012-01. (Artículo 35 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU), de la siguiente 
manera:  

Loaiza Cardona Juan Felipe     DNI.1015435242 
Asignatura equivalentes en el programa de 
Ingeniería Industrial 2546  

Asignaturas aprobadas en el programa 
de Ingeniería Química de la Universidad 
Nacional 

Código Asignatura C T Nota Asignatura C Nota 

1000047 Inglés IV – Semestral  3 P AP Inglés IV –Semestral 3 AP 

 
REINGRESO: 

 
10.0.11 Ortiz Pardo Andrés Felipe DNI.1019066665 201078 

El Consejo de Facultad APRUEBA  el reingreso al programa de Ingeniería Industrial 
por única vez a partir del periodo académico 2012-03. (Resolución 239 de 2009 de 
Vicerrectoría Académica; artículo 46, acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.) El estudio de 
créditos es el siguiente: 

Ortiz Pardo Andrés Felipe DNI.1019066665
 201078 

Promedio P.A.P.A. 2,8 
Créditos cursados del plan de estudios 13 
Créditos cursados de Inglés + nivelación 9 
Créditos aprobados del plan de estudios 5 
Créditos no aprobados del plan de estudios 8 
Créditos cursados y aprobados Inglés + nivelación 9 
Créditos cursados no aprobados Inglés + nivelación 0 
Créditos Cancelados extemporáneamente 0 
Cupo adicional obtenido 28 
Cupo disponible para inscripción del plan de estudios + inglés 186 
Créditos pendientes plan de estudios 166 
Créditos pendientes inglés 3 
Créditos pendientes plan de estudios + ingles 166 
Cupo de créditos disponibles > Créditos pendientes plan de estudios + inglés 
Al finalizar el semestre de reingreso para mantener la calidad de estudiante, deberá obtener un 

Promedio Semestral mínimo de: 
Si inscribe 12 Créditos 3,2 
Si inscribe 15 Créditos 3,2 
Si inscribe 18 Créditos 3,1 
Si inscribe 21 Créditos 3,1 

 

10.0.12 Najar Gomez Jhon Alexander DNI. 1032369734 200615 
El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso al programa de Ingeniería Industrial 
por única vez a partir del periodo académico 2012-03, Se otorga un cupo adicional de 
10 créditos para culminar su plan de estudios. (Resolución 239 de 2009 de 
Vicerrectoría Académica; artículo 46, acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.) El estudio de 
créditos es el siguiente: 
 Najar Gomez Jhon Alexander DNI. 1032369734 200615 

Al iniciar periodo 2009-01 
Créditos pendientes del plan de estudios  74 
Créditos Pendientes de inglés  12 



ACTA No.008 DE MAYO 8 DE 2012 – CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERIA 
 

 
4 

Cupo inicial del plan de estudios  81 
Cupo Adicional máximo a obtener del plan de estudios  41 
Cupo disponible para inscripción de inglés  83 

Entre 2009-01 y al terminar 2011-03 
Promedio P.A.P.A.  3,4 
Créditos cursados del plan de estudios  88 
Créditos cursados de Inglés  12 
Créditos aprobados del plan de estudios 58 
Créditos no aprobados del plan de estudios  30 
Créditos aprobados Inglés  12 
Créditos no aprobados Inglés  0 

Créditos cancelados extemporáneamente  19 

Cupo adicional obtenido  41 
Cupo disponible para inscripción del plan de estudios + inglés  15 
Créditos pendientes plan de estudios  20 
Créditos pendientes inglés  0 
Créditos pendientes plan de estudios + ingles  20 

Cupo de créditos disponibles  < Créditos pendientes plan de estudios + inglés 

Créditos adicionales (parágrafo 1, Artículo 46 del Acuerdo 008 de 2008) 10 

(Cupo de créditos disponibles + Créditos adicionales según Acuerdo 008/08, Art. 46) > Créditos 
pendientes del plan + nivelación 

 

DOBLE TITULACIÓN: 

10.0.13 Castañeda Triana Camilo Andrés DNI.1033743294 416044 
 El Consejo de Facultad APRUEBA tramitar con concepto NEGATIVO ante el Consejo 

de Sede, la doble titulación programa de pregrado Administración de Empresas, 
teniendo como segundo programa de pregrado Ingeniería Industrial – 2546 
(Resolución 055 de 2009 del C.S.U), debido a que no cuenta con el cupo de créditos 
suficiente para culminar el segundo plan de estudios. 

 Castañeda Triana Camilo Andrés  DNI. 1033743294  416044 

ANÁLISIS CON LAS CONDICIONES A LA FECHA DE LA SOLICITUD 

  P.A.P.A. (A final de 2011-03) 4,1 

  Número de Matrículas 7 

1 Créditos del Plan Curricular de  Administración de Empresas + Inglés 176 

2 Créditos aprobados hasta finalizar el periodo 2008-03  + Inglés 0 

3 Créditos pendientes en  Administración de Empresas en 2009-01 + pendientes Inglés 176 

4 Máximo posible de créditos adicionales a partir de 2009-01 80 

5 Créditos aprobados a partir de 2009-01 + Inglés 125 

6 Créditos adicionales ganados a partir de 2009-01 en  Administración de Empresas 80 

7 Créditos cursados aprobados del plan  Administración de Empresas hasta la fecha + Inglés 121 

8 Créditos cursados no aprobados en  Administración de Empresas desde 2009-01 0 

9 Créditos Cancelados Extemporáneamente 0 

10 Cupo de créditos disponibles para inscripción a la fecha  131 

11 Créditos pendientes para finalizar  Administración de Empresas + inglés 55 
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12 Créditos Plan Curricular de Ingeniería Industrial + Inglés 180 

13 Créditos equivalentes/convalidados en el plan de Ingeniería Industrial + Inglés 96 

14 Créditos pendientes para terminar Ingeniería Industrial + inglés 84 

15 (Cupo de créditos disponibles hoy) - ( Créditos pendientes en Administración de Empresas) - 
(Créditos pendientes en Ingeniería Industrial) 

-8 

16 Recomendación con las condiciones a la fecha de la solicitud (finalizado 2011-03) NO 

 
En el programa de Ingeniería Industrial no serian posibles las siguientes equivalencias 
y convalidaciones  de asignaturas: 

Castañeda Triana Camilo Andrés  DNI. 1033743294  416044 

Asignaturas no equivalentes en el plan de 
estudios de Ingeniería Industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el plan de estudios de 
Administración de Empresas 

Código Asignatura T C Nota Código Asignatura T C Nota 

1000004 
Cálculo 
diferencial B 4 4,3 1000004 

Cálculo 
diferencial B 4 4,3 

1000003 Álgebra lineal B 4 4,8 1000003 Álgebra lineal L 4 4,8 

1000005 Cálculo integral B 4 5 1000005 Cálculo integral L 4 5 

1000019 
Fundamentos de 
mecánica B 4 3,2 1000019 

Fundamentos de 
mecánica L 4 3,2 

1000006 
Cálculo en varias 
variables B 4 3,8 1000006 

Cálculo en varias 
variables L 4 3,8 

1000007 
Ecuaciones 
diferenciales B 4 4,1 1000007 

Ecuaciones 
diferenciales L 4 4,1 

2016592 
Economía 
general C 3 3,6 2015270 

Fundamentos de 
economía B 3 3,6 

2016610 
Sistemas de 
costos C 4 3,7 2016038 

Fundamentos de 
contabilidad de 
gestión B 4 3,7 

2016741 Finanzas C 3 4,3 2016039 
Fundamentos de 
finanzas B 4 4,3 

2016128 

Teoría 
contemporánea 
de la 
organización C 4 3,6 2016128 

Teoría 
contemporánea 
de la 
organización C 4 3,6 

2016601 

Introducción a la 
ingeniería 
industrial C 4 4,1 2016601 

Introducción a la 
ingeniería 
industrial L 4 4,1 

2015701 

Gerencia de 
recursos 
humanos C 3 4,4 2016111 

Administración 
de personal i C 4 4,4 

2015734 
Programación de 
computadores C 3 4,8 2015734 

Programación de 
computadores C 3 4,8 

2016603 
Investigación de 
operaciones i C 3 4,1 2016603 

Investigación de 
operaciones i L 3 4,1 

2016007 
Fundamentos de 
administración L 4 3,8 2016007 

Fundamentos de 
administración B 4 3,8 

2016008 

Fundamentos de 
contabilidad 
financiera L 4 3,8 2016008 

Fundamentos de 
contabilidad 
financiera B 4 3,8 

2016196 
Español y 
comunicación L 3 4,5 2016196 

Español y 
comunicación B 3 4,5 

2016017 Microeconomía i L 4 4,1 2016017 Microeconomía i B 4 4,1 

2016117 

Derecho 
comercial general 
y sociedades L 3 3,5 2016117 

Derecho 
comercial 
general y C 3 3,5 
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sociedades 

2016129 
Teoría de la 
organización L 4 3,7 2016129 

Teoría de la 
organización B 4 3,7 

2016012 Macroeconomía L 4 4,4 2016012 Macroeconomía i B 4 4,4 

2016116 
las relaciones 
laborales L 3 3,7 2016116 

Derecho de las 
relaciones 
laborales C 3 3,7 

2016036 Estrategia L 4 3,9 2016036 Estrategia C 4 3,9 

2016046 Mercados i L 4 5 2016046 Mercados i C 4 5 

2016021 
Modelación 
estática L 4 4,1 2016021 

Modelación 
estática B 4 4,1 

2016023 
Teoría moderna 
de la firma L 4 4,4 2016023 

Teoría moderna 
de la firma B 4 4,4 

2016123 

Instituciones 
político-
constitucionales 
colombianas L 4 4,5 2016123 

Instituciones 
político-
constitucionales 
colombianas B 4 4,5 

2016112 
Administración de 
personal ii L 4 5 2016112 

Administración 
de personal ii C 3 5 

2016121 

Gestión de las 
operaciones y la 
producción L 4 3,9 2016121 

Gestión de las 
operaciones y la 
producción C 4 3,9 

1000044 
Inglés i- 
semestral 

P 3 
AP 1000044 

Inglés i- 
semestral P 3 AP 

1000045 
Inglés ii - 
semestral 

P 3 
AP 1000045 

Inglés ii – 
semestral P 3 AP 

1000046 
Inglés iii - 
semestral 

P 3 
AP 1000046 

Inglés iii – 
semestral P 3 AP 

1000047 
Inglés iv- 
semestral 

P 3 
AP 1000047 

Inglés iv- 
semestral P 3 AP 

Total de créditos 
Equivalentes  del 
plan  

B
24

Total de créditos 
Equivalentes  del 
plan  

C
26

Total de créditos 
Equivalentes  del 
plan  

L 
34

Total de créditos 
Equivalentes  

P
12

Total de créditos 
Equivalentes L 
Sobrantes   24

 
10.0.14 Romero Arévalo Juan Camilo DNI. 1020743482 200806 

El Consejo de Facultad: 
1. APRUEBA la convalidación de las siguientes asignaturas cursadas dentro del 

intercambio académico internacional realizado en Grenoble INP - Francia, para el 
periodo académico 2011-03. (Artículo 36 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU), de la 
siguiente manera:  

 Romero Arévalo Juan Camilo   DNI.1020743482  200806 

Asignatura convalidadas en el programa de 
Ingeniería Industrial 2546  

Asignaturas aprobadas en la Escuela del 
INP de Grenoble 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Cred 
ECTS 

Nota 
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2016586 Análisis y 
diseño de 
sistemas de 
información 

C  3 4,4 Analyse marketing 
du besoin, cahier de 
charges fonctionnel 

1,5 15,5 

Management des 
systèmes 
d'information 

3 13,5 

2016621 Técnicas 
presupuestales 

C 3 3,8 Contrôle de gestion 
et gestion 
budgétaire 

1,5 13 

Modèles à événeme
nts discrets 

4,5 12 

2023533 Modeles a 
evenemens 
discrets  

L 3 3,8 Modeles a 
evenemens discrets  

5 12,25 

2023534 Francés I L 3 4,6 Français langue 
étrangère- intensive 

1,5 16,5 

Français langue 
étrangère – 
semestrale 

1,5 15,5 

FILIPE Francais 
Scientifique - 
Probabilités: 
modelisation et 
outils 

1,5 16,5 

 Total de 
Créditos 
Convalidados  

12     

 
2.  NO APRUEBA la homologación de la siguiente asignatura cursada dentro del 

intercambio académico internacional realizado en Grenoble INP - Francia, , debido 
a que no ha cursado la asignatura 2015702 Gerencia y Gestión de Proyectos, 
tipología C, la cual es prerrequisito. (Artículo 35 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU 
y Resolución 137 de 2010 de Consejo de Facultad),  

 Romero Arévalo Juan Camilo   DNI.1020743482  200806 

Asignatura NO convalidada en el programa de 
Ingeniería Industrial 2546  

Asignaturas aprobadas en la Escuela del 
INP de Grenoble 

Código Asignatura C T Nota Asignatura Cred 
ECTS 

Nota 

2016600 
Gestión 
tecnológica C  3 3,6 

Ingenierie 
Collaborative 4,5 11,7 

  
3.  Registrar la calificación de aprobada (AP) en la asignatura 2011183- Intercambio 

académico Internacional, inscrita en el período  2011-03. 
 

10.1.0     INGENIERÍA CIVIL: 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN CON SUBSIDIO DE APELACIÓN - HOMOLOGACIÓN, 
EQUIVALENCIA Y/O CONVALIDACIÓN: 

 
10.1.1 Vega Albarracín Mauricio DNI. 79993590 215535 

El Consejo de Facultad en atención al Recurso de Reposición con subsidio de 
apelación interpuesto contra la decisión tomada Acta No. 004 de marzo 06 de 2012, 
MODIFICAR parcialmente la decisión anteriormente tomada en el sentido de 
APROBAR la solicitud de equivalencia de la siguiente asignatura, para el período 
académico 2012-01, de la siguiente manera: 
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Asignaturas equivalentes  en el plan de estudios 2542 
de Ingeniería Civil 

Asignaturas cursadas en el plan de 
Ingeniería Eléctrica- Sede Bogotá 

Código Nombre Créditos Tipo Calificación Código Nombre Calificación 

2015953 Estática 4 C 3,0 2001734 Mecánica 3,0 

Total 
créditos 
equivalentes 

4 

Créditos 
Disciplinares 

4 

 
Vega Albarracín Mauricio                                                     C.C. 79993590                                 215535 

Asignaturas  equivalentes  en el plan de estudios 2542 de Ingeniería Civil 

1000003  Álgebra Lineal  
Código Nombre Calificación 

2000927 
 

Matemáticas III 
 

3,0 
 1000006 

Cálculo en Varias 
Variables 

2015159 Variable Compleja   2000953 
Matemáticas 

IV 
3,6 

 
2.  RATIFICAR la decisión anteriormente tomada en el sentido de NO APROBAR la 

equivalencia de las siguientes asignaturas, para el período académico 2012-01, 
debido a que a juicio del Comité Asesor del Programa Curricular las asignaturas 
cursadas en este programa no son similares en contenido, a las que se ofrecen en 
el programa de Ingeniería Civil en la Universidad Nacional de Colombia a partir del 
periodo 2009-01. (Art. 35 del Acuerdo 008 del 2008 del CSU, resolución 137 de 
2010) 
No cumplen con los contenidos de la asignatura 
Dinámica. El equivalente sólo fue válido para los 
estudiantes que estuvieron en la transición debido 
a la reforma académica 

2000439 Física II 3,2 

No cumplen con los contenidos de la asignatura 
Química básica. 

2000174 
Materiales 

para ingeniería 
3,9 

 
RECURSO DE REPOSICIÓN CON SUBSIDIO DE APELACIÓN - CAMBIO DE 
GRUPO: 

 
10.1.2 Ramírez Garzón Cristian Camilo DNI. 1030550015 214149 

El Consejo de Facultad en atención al Recurso de Reposición interpuesto contra la 
decisión tomada en el Acta No. 005 de marzo 20 de 2012, RATIFICA la decisión 
anteriormente tomada en el sentido de NO APROBAR el cambio de grupo de las 
siguientes asignaturas inscritas en el período académico 2012-01: 2015966, Mecánica 
de fluidos, tipología C, del grupo 2 al grupo 5 y 2015959, Geotecnia tipología C, del 
grupo 3 al grupo 4, debido a que estos grupos no cuenta con cupos disponibles. 

 
RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN - CANCELACIÓN DEL 
PERIODO ACADÉMICO: 

 
10.1.3 Serrano Vargas Harold Alberto DNI. 1015422544 214986 

El Consejo de Facultad en atención al Recurso de Reposición interpuesto contra la 
decisión tomada Acta No. 005 de marzo 20 de 2012, RATIFICA la decisión 
anteriormente tomada en el sentido de NO APROBAR la solicitud de cancelación del 
periodo académico 2011-01, debido a que no justifica en debida forma la fuerza mayor 
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o caso fortuito. (Artículo 18 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario) 

 
 APELACIÓN - HOMOLOGACIÓN, EQUIVALENCIA Y/O CONVALIDACIÓN: 
  

DERECHO DE PETICIÓN - INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE ASIGNATURAS: 
 

10.1.4 Martínez Medina Eliana Sofía DNI. 1057575102 213552 
El Consejo de Facultad en atención al derecho de petición presentado APRUEBA: 
1. La inscripción extemporánea de las siguientes asignaturas para el periodo 

académico 2012-01.  
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015939 Alcantarillados  02 C 3 
2015960 Gestión ambiental de infraestructuras 03 C 3 

 
2. NO APRUEBA la inscripción extemporánea de la Asignatura Trabajo de Grado en 

la modalidad Práctica de extensión (Pasantía), con código (2015296-02), titulada: 
“Descripción de la metodología de cálculo de los costos deducibles en minerales 
de exportación y evaluación de los sistemas actuales de logística de transporte en 
las empresas de pequeña, mediana y gran minería”, dirigida por el profesor Carlo 
Gómez Guacaneme, debido a que la estudiante no cumple con los requisitos de la 
reglamentación vigente (Artículo1, Resolución 022 de 2011 de la Vicerrectoría 
Académica y Artículo 10 del Acuerdo 033 de 2007 del Consejo Superior 
Universitario).  

 
DERECHO DE PETICION: 

 
10.1.5 Laurens Vallejo Edgar David DNI. 80794821 213409                           

El Consejo de Facultad  APRUEBA: 
1.   Desbloquear la historia académica por causa 40- reserva de cupo automática, para 

el período académico 2012-01. 
2.  Cursar el período académico 2012-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U). 
3. La inscripción extemporánea de las siguientes asignaturas para el periodo 

académico 2012-01: 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015950 Diseño estructural  03 C 3 
2015973 Saneamiento ambiental 02 C 3 

 
CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, INSCRIPCIÓN Y CANCELACIÓN 
EXTEMPORÁNEA DE ASIGNATURAS: 

 
10.1.6 Rodríguez Rueda Diego Fernando DNI. 1098730532 215112 

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción extemporánea de las siguientes 
asignaturas en el periodo académico 2012-01: 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2015968 Mecánica de Sólidos 02 C 3 
2015963 Ingeniería de Tránsito 02 C 4 

 
10.1.7 Segura Pulido Jaime Alejandro DNI. 1032435851 214577 

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción extemporánea de la siguiente 
asignatura en el periodo académico 2012-0: 
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Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2021150 La energía en Colombia 01 L 3 

 
10.1.8 Tovar Huertas Jonathan DNI. 1013602698 214586 

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción extemporánea de la siguiente 
asignatura en el periodo académico 2012-01. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2015950 Diseño Estructural 05 C 3 

 
10.1.9 Suárez León Edna Katerine DNI. 1015996768 

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción extemporánea de la siguiente 
asignatura en el periodo académico 2012-01. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
1000006 Cálculo en varias variables 05 B 4 

 
10.1.10 Santamaría Hernández Samuel Andrés DNI. 1032408119 213922 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el semestre académico 2012-01 con un número de créditos inferior al 

mínimo exigido. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U). 
 

2. La cancelación extemporánea de las siguientes asignaturas inscrita en el período 
académico 2012-01, debido a que justifica en debida forma la solicitud. (Artículo 15 
del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2019883 Transporte ferroviario 01 L 4 
2019879 Teoría del flujo vehicular 01 L 4 

 
10.1.11 Sabogal Mora Diego Alfonso DNI. 1013585283 214875 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación extemporánea de la siguiente 
asignatura inscrita en el período académico 2012-01, debido a que justifica en debida 
forma la solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2015970 Métodos Numéricos 04 B 3 

 
10.1.12 Alarcón Caro Claudia Samantha DNI. 1018455751 215228 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación extemporánea de la siguiente 
asignatura inscrita en el período académico 2012-01, debido a que justifica en debida 
forma la solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2025332 
Cátedra Manuel Ancízar "Educación Superior": 

Debates y desafíos 
01 L 3 

 
TRABAJO DE GRADO EN LA MODALIDAD PRÁCTICA DE EXTENSIÓN 
(PASANTÍA). 

 

10.1.13 Cruz Bolívar Samy Fiorella       DNI. 1065612312 214232                            
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1.   Desbloquear la historia académica por causa 40- reserva de cupo automática, para 

el período académico 2012-01. 
 

2.  La inscripción extemporánea de la Asignatura Trabajo de Grado en la modalidad 
Práctica de extensión (Pasantía), con código 2015296-07, titulada: “Estudio de 
materiales utilizados en la tecnología STABIPLAGE”, en el periodo 2012-01, 
dirigida por la profesora Carol Andrea Murillo Feo, debido a que la estudiante 
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cumplió con todo el proceso de inscripción y aprobación de la asignatura Trabajo 
de Grado. 

 
CANCELACIÓN DEL PERIODO ACADÉMICO: 

 
10.1.14 Urueña Botero Juan Camilo DNI. 1032440580 214588 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del período académico 2012-01, 
debido a que justifica en debida forma la fuerza mayor o caso fortuito. (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 
CAMBIO DE TIPOLOGÍA: 

 
10.1.15 Peña Suárez Diego Andrés DNI. 5823920 214141 

El Consejo de Facultad APRUEBA cambio de tipología para la asignatura 
Programación de Computadores (2015734) con código antiguo 2001839, de la 
tipología Libre Elección (L) a la tipología Fundamentación (B). 

  
10.1.16 Bareño Moreno Pedro Julio DNI. 7318191 214066 

El Consejo de Facultad APRUEBA cambio de tipología para la asignatura 
Programación de Computadores (2015734) con código antiguo 2001839, de la 
tipología Libre Elección (L) a la tipología Fundamentación (B). 

10.1.17 Bermúdez Garzón Óscar Leonardo DNI. 93299430 214072 
El Consejo de Facultad APRUEBA cambio de tipología para la asignatura 
Programación de Computadores (2015734) con código antiguo 2001839, de la 
tipología Libre Elección (L) a la tipología Fundamentación (B). 

 
10.1.18 Pulido González Grethel DNI. 52530161 213691 

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de tipología de la asignatura 
Programación de Computadores (2015734) con código antiguo 2001839, de la 
tipología Libre Elección (L) a la tipología Fundamentación (B), para el periodo 2011-03. 

 
HOMOLOGACION, CONVALIDACIÓN Y/O EQUIVALENCIA DE ASIGNATURAS: 

 
10.1.19 Salazar Daza Diana Fernanda DNI. 1015437228 215181 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1.  La homologación de las asignaturas cursadas en el programa de Ingeniería Civil 

de la Universidad Militar Nueva Granada, al programa de Ingeniería Civil Plan 
(2542) para el periodo 2012-01 (Art.35 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario). 
Salazar Daza Diana Fernanda                          DNI.1015437228                                       215181 

Asignaturas homologables al plan de estudios 2542 
de Ingeniería Civil 

Asignaturas cursadas el programa 
de Ingeniería Civil de la Universidad 

Militar Nueva Granada 
Código Nombre Créditos T Nota Nombre h/sem Nota 

2015734 
Programación 

de 
computadores 

3 B 4,6 
Programación I 3 4,3 

Programación II 3 5,0 

2010668 Humanidades I 3 L 4,2 Humanidades I 2 4,2 

  
Total créditos 
homologables 

6  
          

Créditos 
Fundamentació
n 

3  
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Créditos de 
libre elección 

      3 

 
2.  NO APROBAR la homologación de las asignaturas cursadas y aprobadas en el 

programa de Ingeniería Civil de la Universidad Militar Nueva Granada, al programa 
de Ingeniería Civil Plan (2542) para el periodo 2012-01, debido a que a juicio del 
Comité Asesor del Programa Curricular las asignaturas cursadas en este programa 
no son similares en contenido o intensidad, a las que se ofrecen en la Universidad 
Nacional de Colombia, y no cumplen con los prerrequisitos establecidos. (Art. 35 
del Acuerdo 008 del 2008 del CSU, resolución 137 de 2010). 

 
Salazar Daza Diana Fernanda                          DNI.1015437228                                       215181 

Asignaturas no homologables al plan de estudios 2542 
de Ingeniería Civil 

Asignaturas cursadas el programa 
de Ingeniería Civil de la Universidad 

Militar Nueva Granada 
Código Nombre Créditos T Nota Nombre h/sem Nota 
1000003 Álgebra lineal 4 B 4,0 Álgebra lineal 3 4,0 

1000019 
Fundamentos de 

mecánica 
4 B 4,3 

Física 
mecánica 

5 4,3 

1000005 Cálculo integral 4 B 3,3 
Cálculo 
integral 

4 3,3 

2015956 Geología 3 C 3,6 
Geología y 

práctica 
5 3,6 

2015703 
Ingeniería 
económica 

3 B 4,0 Economía 3 4,0 

2015953 Estática 4 C 4,3 Estática 5 4,3 

2015965 
Materiales para 

construcción 
4 C 3,8 Materiales 5 3,8 

2015958 
Geomática 

básica 
4 C 4,1 

Topografía y 
práctica 

6 4,1 

1000006 
Cálculo en varias 

variables 
4 B 4,0 

Cálculo 
vectorial  

3 4,0 

 
10.1.20 Hernández Landaeta Milena DNI. 1032422969 213964                            

El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación de las asignaturas cursadas en el 
L’Ecole Nationale d’Ingenieurs de Saint Etienne - Francia, al programa de Ingeniería 
Civil Plan (2542) para el periodo 2012-01 (Art.35 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario). 
Hernández Landaeta Milena         DNI. 1032422969            213964                     

Asignaturas homologables al plan de estudios 2542 
de Ingeniería Civil 

asignaturas cursadas y aprobadas en el 
L’Ecole Nationale d’Ingenieurs de Saint 

Etiene, Francia 
Código Nombre Créditos Tipo Nota Nombre ECTS Nota

2015296 
Trabajo de 

Grado 
6 C 5.0 

Période industrielle – Projet de 
fin d’étude 5ême année 

30 A 

 
Total créditos 
homologables 

6 
      

 
Créditos 
Disciplinar 

6 
     

 
10.1.21 Sáenz Leguizamón Nelson Fabián DNI.1049608073 215181 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación de la asignatura cursada y aprobada en el programa de 

Ingeniería de Transporte y Vías de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 
Colombia (UPTC), al programa de Ingeniería Civil Plan (2542) para el periodo 
2012-01 (Art.35 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 
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Sáenz Leguizamón Nelson Fabián                 DNI. 1049608073  215181 

Asignatura  homologables al plan de estudios 
(2542) de Ingeniería Civil 

Asignaturas cursadas en el programa de 
Ingeniería de Transporte y Vías de la 

Universidad Pedagógica y Tecnológica 
de Colombia (UPTC) 

Código Nombre C T Nota Código Nombre Nota 

1000013 
Probabilidad y 
estadística 
fundamental 

B 4 3.5 8105172 
Probabilidad y 
estadística 

3.5 

Total créditos 
homologables 

4 

Créditos 
Fundamentación 

4 

 
2. NO APROBAR la homologación de la asignatura cursada y aprobada en el 

programa de Ingeniería de Transporte y Vías de la Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia (UPTC), al programa de Ingeniería Civil Plan (2542), 
debido a que criterio del comité asesor no cumple con los créditos de la asignatura 
Cálculo en varias variables ofrecida en la Universidad Nacional para el periodo 
2012-01. (Art.35 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). para el 
periodo 2012-01. 
Sáenz Leguizamón Nelson Fabián      DNI. 1049608073    215181 

Asignaturas no homologables al plan de estudios 2542 de Ingeniería Civil 
No cumple con los créditos de la asignatura Cálculo en 
varias variables ofrecida en la Universidad Nacional 

Nombre Créditos Calificación
Cálculo III 3 3,5 

 
CRÉDITOS EXCEDENTES DE MAPI: 

10.1.22 Pérez Pesca Álvaro Samuel DNI. 1032436780 214284 
El Consejo de Facultad APRUEBA trasladar  los créditos aprobados en  posgrado que 
excedan a los créditos exigidos por la asignatura Trabajo de grado, los cuales se 
asumirán como créditos inscritos y aprobados del componente de libre elección, si en 
este componente aún hay créditos por aprobar   . (Literal d, Artículo 16, Acuerdo 026 
de 2012 del Consejo Académico)  

 
DOBLE TITULACIÓN: 

10.1.23 Gómez Ríos Wilmar Jair DNI. 80844185 273558 
El Consejo de Facultad APRUEBA tramitar con concepto POSITIVO ante el Consejo 
de Sede, la doble titulación – Programa de pregrado de Ingeniería Agrícola (2541) 
teniendo como segundo programa de pregrado Ingeniería Civil (2542), de acuerdo con 
el siguiente análisis(Artículo 47 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U y Resolución No. 
055 de 2009 del C.S.U): 

Gómez Ríos Wilmar Jair                                     DNI. 80844185                                     273558 
ANÁLISIS CON LAS CONDICIONES A LA FECHA DE LA SOLICITUD 

  P.A.P.A. (A final de 2011-03) 3,7 
Número de Matrículas 10 

1 Créditos del Plan Curricular de Ingeniería Agrícola + Inglés 192 
2 Créditos aprobados hasta finalizar el periodo 2008-03  + Inglés 69 
3 Créditos pendientes en Ingeniería Agrícola en 2009-01 + pendientes Inglés 123 
4 Máximo posible de créditos adicionales a partir de 2009-01 61 
5 Créditos aprobados a partir de 2009-01 + Inglés 117 
6 Créditos adicionales ganados a partir de 2009-01 en Ingeniería Agrícola 61 

7 
Créditos cursados aprobados del plan Ingeniería Agrícola hasta la fecha + 
Inglés 

179 

8 Créditos cursados no aprobados en Ingeniería Agrícola desde 2009-01 3 
9 Créditos Cancelados Extemporáneamente 3 
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10 Cupo de créditos disponibles para inscripción a la fecha  72 
11 Créditos pendientes para finalizar Ingeniería Agrícola + inglés 13 
12 Créditos Plan Curricular de Ingeniería Civil + Inglés 192 
13 Créditos equivalentes/convalidados en el plan de Ingeniería Civil  + Inglés 149 
14 Créditos pendientes para terminar Ingeniería Civil + inglés 43 

15 
(Cupo de créditos disponibles hoy) - ( Créditos pendientes en Ingeniería 
Agrícola) - (Créditos pendientes en Ingeniería Civil ) 

16 

16 
Recomendación con las condiciones a la fecha de la solicitud (finalizado 
2011-03) 

SI 

 

Gómez Ríos Wilmar Jair                                     DNI. 80844185                                     273558 
Asignaturas equivalentes  en el plan de 

estudios (2542) de Ingeniería Civil 
Asignaturas cursadas en el plan de estudios 

(2541) de Ingeniería Agrícola 
código curso T C Nota código curso T C Nota 

2000088-33C Ecología  B 3 3.8 1000011 
Fundamentos 
de ecología 

B 3 3,8 

2001285-33C Matemáticas i B 4 4.7 1000004 
Cálculo 

diferencial 
B 4 4,7 

2003039-33C 
Expresión 

grafica 
B 3 4.4 2015711 Dibujo básico B 3 4,4 

2004003-33C 
Comunicación 
oral y escrita 

L 3 4.1 2015709 
Comunicación 
oral y escrita 

L 3 4,1 

2016635-33C 
Introducción a la 

Ingeniería 
Agrícola 

C 3 3.7 2015964 
Introducción a 
la Ingeniería 

Civil 
C 2 3,7 

2000438-33C Física i B 4 4.0 1000019 
Fundamentos 
de mecánica 

B 4 4 

2000789-33C Topografía  C 4 3.2 2015958 
Geomática 

Básica 
C 4 3,2 

2001920-33C Taller agrícola i L 2 3.3 2010667 
Taller Agrícola 

I 
L 3 3,3 

2007464-33C 
Geografía 

económica de 
Colombia 

L 3 4.0 2015237 
Geografía 
Económica 

L 3 4 

2015734-33C 
Programación de 
Computadores 

B 3 3.4 2015734 
Programación 

de 
Computadores 

B 3 3,4 

2019606-33C Biología  B 3 3.9 1000009 
Biología 
General 

L 3 3,9 

2019617-33C Matemáticas ii B 4 4.5 1000005 Cálculo integral B 4 4,5 

2000052-33C 
Fisiología 
vegetal 

B 4 3.4 2017538 
Fisiología 
vegetal 

L 4 3,4 

2000927-33C Matemáticas iii B 8 3.0 
1000006 

Cálculo en 
Varias 

Variables 
B 4 3 

1000003 Álgebra Lineal B 4 3 

2011172-33C 

Cátedra Jorge 
Eliecer Gaitán 

mataron a 
Gaitán 

L 3 3.6   
Cátedra Jorge 
Eliecer Gaitán 

L 3 3,6 

2019607-33C Física ii C 3 3.3 1000017 
Fundamentos 
de Electricidad 
y Magnetismo 

L 4 3,3 

2001733-33C Estática  C 3 3.3 2015953 Estática C 4 3,3 

2001921-33C Taller agrícola ii C 3 4.2 2010668 
Taller Agrícola 

II 
L 3 4,2 

2005843-33C Suelos  C 3 3.8 2016632 
Suelos 

Agrícolas 
L 3 3,8 

2016642-33C Termodinámica C 3 3.0 2016642 Termodinámica L 3 3 

1000007-3 
Ecuaciones 

Diferenciales 
B 4 4.8 1000007 

Ecuaciones 
Diferenciales 

B 4 4,8 
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1000013-17 
Probabilidad y 

Estadística 
Fundamental 

B 3 3.2 1000013 
Probabilidad y 

Estadística 
Fundamental 

B 3 3,2 

2015968-01 
Mecánica de 

Sólidos 
C 4 4.8 2015968 

Mecánica de 
sólidos 

C 4 4,8 

2016626-1 
Control en 

Biosistemas 
C 3 3.0 2016626 

Control en 
Biosistemas 

L 3 3 

2010667-0 Electiva i L 3 3.5 2010669 Electiva L 3 3,5 
1000048-3 Inglés I- Virtual P 3 AP 1000048 Inglés I- Virtual P 3 ap. 

2015703-12 
Ingeniería 
económica 

B 3 4.3 2015703 
Ingeniería 
económica 

B 3 4,3 

2015966-01 
Mecánica de 

Fluidos 
C 4 3.5 2015966 

Mecánica de 
Fluidos 

C 4 3,5 

2015978-1 Hidrología C 3 3.1 2015978 Hidrología C 3 3,1 

2016624-1 
Análisis de 
Estructuras 

C 3 4.0 2015941 
Análisis 

Estructural 
básico 

C 3 4 

2016631-1 
Elementos de 

máquinas 
agrícolas 

C 3 4.3 2016631 
Elementos de 

máquinas 
agrícolas 

L 3 4,3 

1000049-6 Inglés II - Virtual P 3 AP 1000049 
Inglés II - 

Virtual 
P 3 ap. 

2015957-2 
Geomática 
Aplicada 

L 4 3.5 2015957 
Geomática 
Aplicada 

C 4 3,5 

2015961-2 
Hidráulica 

Básica 
C 4 3.6 2015961 

Hidráulica 
Básica 

C 4 3,6 

2015970-8 
Métodos 

Numéricos 
B 3 4.3 2015970 

Métodos 
Numéricos 

B 3 4,3 

2016633-1 
Fuentes de 

potencia en la 
agricultura 

C 3 3.5 2016633 
Fuentes de 

potencia en la 
agricultura 

L 3 3,5 

2016643-2 
Fundamentos de 
Transferencia de 

Calor y Masa 
C 3 3.7 2016643 

Fundamentos 
de 

Transferencia 
de Calor y 

Masa 

L 3 3,7 

1000053-24 
Inglés Intensivo 

III y IV 
P 6 AP 1000053 

Inglés 
Intensivo III y 

IV 
P 6 ap. 

2015938-2 Acueductos L 3 4.3 2015938 Acueductos C 3 4,3 

2015974-3 
Sistemas 

Integrados de 
Transporte 

L 3 4.2 2015974 
Sistemas 

Integrados de 
Transporte 

C 3 4,2 

2016627-1 
Diseño de 

Estructuras de 
Concreto 

C 3 3.5 2015940 
Análisis 

Estructural 
aplicado 

C 3 3,5 

2016634-1 
Fundamentos de 

Ingeniería de 
Riegos 

C 3 3.2 2016634 
Fundamentos 
de Ingeniería 

de Riegos 
L 3 3,2 

2016636-1 
Máquinas 
Agrícolas 

C 3 3.0 2016636 
Máquinas 
Agrícolas 

L 3 3 

2016638-1 
Poscosecha de 

frutas y 
hortalizas 

C 3 4.3 2016638 
Poscosecha de 

frutas y 
hortalizas 

L 3 4,3 

2015955-2 
Fundamentos de 

Construcción 
L 3 3.7 2015955 

Fundamentos 
de 

Construcción 
C 3 3,7 

2015963-3 
Ingeniería de 

Tránsito 
L 3 3.3 2015963 

Ingeniería de 
Tránsito 

C 3 3,3 

2016629-1 
Drenaje de 

tierras agrícolas 
C 3 3.2 2016629 

Drenaje de 
tierras 

agrícolas 
L 3 3,2 

2016639-1 Poscosecha de C 3 3.3 2016639 Poscosecha de L 3 3,3 
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Granos y 
Semillas 

Granos y 
Semillas 

2023219-1 

Construcciones 
rurales: 

Materiales y 
Administración 

de obra 

C 3 3.3 2023219 

Construcciones 
rurales: 

Materiales y 
Administración 

de obra 

L 3 3,3 

2015702-5 
Gerencia y 
gestión de 
proyectos 

B 3 3.9 2015972 
Preparación y 
Evaluación de 

Proyectos 
B 3 3,9 

2015948-2 Dinámica L 3 3.4 2015948 Dinámica C 3 3,4 

2015950-1 
Diseño 

Estructural 
L 3 3.0 2015950 

Diseño 
Estructural 

C 3 3 

2015956-2 Geología L 3 3.8 2015956 Geología C 3 3,8 

2016628-1 
Diseño de 

sistemas de 
riego 

C 3 4.4 2016628 
Diseño de 

sistemas de 
riego 

L 3 4,4 

 
10.1.24 Cerquera Pedraos Leydy Caterine DNI. 1022968572 273490 

El Consejo de Facultad APRUEBA tramitar con concepto NEGATIVO ante el Consejo 
de Sede, la doble titulación – Programa de pregrado de Ingeniería Agrícola (2541) 
teniendo como segundo programa de pregrado Ingeniería Civil (2542), de acuerdo con 
el siguiente análisis(Artículo 47 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U y Resolución No. 
055 de 2009 del C.S.U): 

ANÁLISIS CON LAS CONDICIONES A LA FECHA DE LA SOLICITUD 
P.A.P.A. (A final de 2011-03) 3,6 
Número de Matrículas 8 

1 Créditos del Plan Curricular de Ingeniería Agrícola + Inglés 192 
2 Créditos aprobados hasta finalizar el periodo 2008-03  + Inglés 12 
3 Créditos pendientes en Ingeniería Agrícola en 2009-01 + pendientes Inglés 180 
4 Máximo posible de créditos adicionales a partir de 2009-01 80 
5 Créditos aprobados a partir de 2009-01 + Inglés 94 
6 Créditos adicionales ganados a partir de 2009-01 en Ingeniería Agrícola 80 

7 
Créditos cursados aprobados del plan Ingeniería Agrícola hasta la fecha + 
Inglés 

106 

8 Créditos cursados no aprobados en Ingeniería Agrícola desde 2009-01 8 
9 Créditos Cancelados Extemporáneamente 3 

10 Cupo de créditos disponibles para inscripción a la fecha 172 
11 Créditos pendientes para finalizar Ingeniería Agrícola + inglés 86 
12 Créditos Plan Curricular de Ingeniería Civil + Inglés 192 
13 Créditos equivalentes/convalidados en el plan de Ingeniería Civil + Inglés 103 
14 Créditos pendientes para terminar Ingeniería Civil + inglés 89 

15 
(Cupo de créditos disponibles hoy) - ( Créditos pendientes en Ingeniería 
Agrícola) - (Créditos pendientes en Ingeniería Civil) 

-3 

16 
Recomendación con las condiciones a la fecha de la solicitud (finalizado 
2011-03) 

NO 

 
Cerquera Pedraos Leydy Caterine                       DNI. 1022968572                                   273490 

Asignaturas equivalentes  en el plan de 
estudios (2542) de Ingeniería Civil 

Asignaturas cursadas en el plan de estudios 
(2541) de Ingeniería Agrícola 

código curso T C Nota código curso T C Nota 

2000088-33C Ecología  B 3 4.1 1000011
Fundamentos 
de ecología 

B 3 4,1 

2003039-33C 
Expresión 
grafica 

B 3 4.1 2015711 Dibujo básico B 3 4.1 

2004003-33C 
Comunicaci
ón oral y 
escrita 

L 3 4.1 2015709
Comunicación 
oral y escrita 

L 3 4.1 

2016635-33C 
Introducción 
a la 

C 3 3.0 2015964
Introducción a 
la Ingeniería 

C 2 3.0 
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Ingeniería 
Agrícola 

Civil 

1000004-14 
Cálculo 
Diferencial 

B 4 3.3 1000004
Cálculo 

diferencial 
B 4 3.3 

1000044-33C 
Inglés I- 
Semestral 

P 3 AP 1000044
Inglés I - 
semestral 

P 3 ap. 

1000045-1 
Inglés II - 
Semestral 

P 3 AP 1000045
Inglés II - 
semestral 

P 3 ap. 

1000009-3 
Biología 
General 

B 3 3.3 1000009
Biología 
General 

L 3 3.3 

2015958-04 
Geomática 
Básica 

C 4 3.2 2015958
Geomática 

Básica 
C 4 3.2 

1000003-13 
Álgebra 
Lineal 

B 4 3.0 1000003 Álgebra Lineal B 4 3.0 

1000019-5 
Fundament
os de 
Mecánica 

B 4 3.4 1000019
Fundamentos 
de mecánica 

B 4 3.4 

2016632-2 
Suelos 
Agrícolas 

C 3 3.5 2016632
Suelos 

Agrícolas 
L 3 3.5 

2017538-2 
Fisiología 
vegetal 

B 4 3.6 2017538
Fisiología 
vegetal 

L 4 3.6 

1000013-10 

Probabilida
d y 
Estadística 
Fundament
al 

B 3 3.4 1000013
Probabilidad y 

Estadística 
Fundamental 

B 3 3.4 

2015734-19 

Programaci
ón de 
Computador
es 

B 3 4.5 2015734
Programación 

de 
Computadores 

B 3 4.5 

2016640-5 
Principios 
de Estática 

C 3 3.7 2015953 Estática C 4 3.7 

2024265-1 

Cátedra 
Jorge 
Eliecer 
Gaitán 

L 3 4.9   
Cátedra Jorge 
Eliecer Gaitán 

L 3 4.9 

1000005-3 
Cálculo 
Integral 

B 4 4.1 1000005
Cálculo 
integral 

B 4 4.1 

1000006-6 
Cálculo en 
Varias 
Variables 

B 4 3.5 1000006
Cálculo en 

Varias 
Variables 

B 4 3.5 

2015741-2 
Termodiná
mica  

C 3 3.4 2016642
Termodinámic

a 
L 3 3.4 

2015968-5 
Mecánica 
de Sólidos 

C 4 4.1 2015968
Mecánica de 

sólidos 
C 4 4.1 

2016630-1 
Electrotecni
a 

C 3 3.1 2016630 Electrotecnia L 3 3.1 

1000007-6 
Ecuaciones 
Diferenciale
s 

B 4 3.6 1000007
Ecuaciones 

Diferenciales 
B 4 3.6 

2015703-9 
Ingeniería 
económica 

B 3 4.2 2015703
Ingeniería 
económica 

B 3 4.2 

2016624-1 
Análisis de 
Estructuras 

C 3 3.5 2016624
Análisis de 
Estructuras 

L 3 3.5 

2016631-1 

Elementos 
de 
máquinas 
agrícolas 

C 3 3.0 2016631
Elementos de 

máquinas 
agrícolas 

L 3 3.0 

2016643-1 

Fundament
os de 
Transferenc
ia de Calor 
y Masa 

C 3 3.3 2016643

Fundamentos 
de 

Transferencia 
de Calor y 

Masa 

L 3 3.3 



ACTA No.008 DE MAYO 8 DE 2012 – CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERIA 
 

 
18 

2015588-1 
Hidrología y 
climatología 

C 3 3.7 2015978 Hidrología C 3 3.7 

2015941-4 
Análisis 
Estructural 
Básico 

L 3 3.8 2015941
Análisis 

estructural 
básico 

C 3 3.8 

2015966-6 
Mecánica 
de Fluidos 

C 4 4.2 2015966
Mecánica de 

Fluidos 
C 4 4.2 

2016633-1 

Fuentes de 
potencia en 
la 
agricultura 

C 3 4.0 2016633
Fuentes de 

potencia en la 
agricultura 

L 3 4.0 

 

10.2.0 INGENIERÍA ELÉCTRICA: 
 

CARGA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE 
ASIGNATURAS: 

 
10.2.1 Ibáñez Acevedo Giovanni Ernesto DNI. 1048847516 223561  

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, debido a que sí justifica debidamente la solicitud (artículo 10 del Acuerdo 
008 de 2008 del C.S.U.). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-
01, debido a que sí justifica debidamente la solicitud (parágrafo, artículo 16 del 
Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.). 

 
Ibáñez Acevedo Giovanni Ernesto DNI. 1048847516 223561 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
1000007 Ecuaciones Diferenciales 11 B 4 

 
10.2.2 Galindo Vargas Adriana Carolina DNI. 1032436101 222915  

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, debido a que sí justifica debidamente la solicitud (artículo 10 del Acuerdo 
008 de 2008 del C.S.U.). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-
01, debido a que sí justifica debidamente la solicitud (parágrafo, artículo 16 del 
Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.). 

Galindo Vargas Adriana Carolina DNI. 1032436101 222915 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016592 Economía General 1 B 3 

  
10.2.3 Cerra Cabrera  José DNI. 1032433038 222908  

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, debido a que sí justifica debidamente la solicitud (artículo 10 del Acuerdo 
008 de 2008 del C.S.U.). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-
01, debido a que sí justifica debidamente la solicitud (parágrafo, artículo 16 del 
Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.). 

Cerra Cabrera José            DNI. 1032433038                                         222908 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016859 Protección de Sistemas de Potencia 1 C 3 
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10.2.4 Castillo Soracá William Mauricio DNI. 1033698185 223080  
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, debido a que sí justifica debidamente la solicitud (artículo 10 del Acuerdo 
008 de 2008 del C.S.U.). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-
01, debido a que sí justifica debidamente la solicitud (parágrafo, artículo 16 del 
Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.). 

Castillo Soracá William Mauricio                    DNI. 1033698185                                     223080 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016498 Electrónica Digital I 3 C 4 

  
10.2.5 Cárdenas Quiroz Robert Albeiro DNI. 80851470 223414  

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, debido a que justifica debidamente la solicitud (artículo 10 del Acuerdo 008 
de 2008 del C.S.U.). 
 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-
01, debido a que sí justifica debidamente la solicitud (parágrafo, artículo 16 del 
Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.). 
  Cárdenas Quiroz Robert Albeiro                DNI. 80851470                                   223414 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2015702 Gerencia y Gestión de Proyectos 12 B 3 

 
10.2.6 Marín Carrillo Joham Edilson DNI. 1019084457 223465  

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-

01, debido a que sí justifica debidamente la solicitud (parágrafo, artículo 16 del 
Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.). 
 Marín Carrillo Joham Edilson                  DNI. 1019084457                                223465 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
1000047 Inglés IV Semestral 22 P 3 

 
2. El cambio de grupo de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 

2012-01, debido a que justifica en debida forma la solicitud. 
Marín Carrillo Joham Edilson                    DNI. 1019084457                              223465 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo Anterior Grupo Nuevo T C 

1000005 Cálculo Integral 16 26 B 4 

 
10.2.7 Cely Ruiz Oscar Eduardo DNI. 80258193 222965  

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2011-

03, debido a que sí justifica debidamente la solicitud (parágrafo, artículo 16 del 
Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.). 

Cely Ruiz Oscar Eduardo                               DNI. 80258193                                  222965 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016866 Trabajo de Grado 6 C 6 

 
2. Registrar extemporáneamente en el período académico 2011-03, la siguiente 

asignatura, teniendo en cuenta que justifica debidamente la solicitud. 
Cely Ruiz Oscar Eduardo DNI. 80258193 222965 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C Nota 
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2016867 
Trabajo de Grado – Asignaturas de 

posgrado 
1 C 6 4.3 

 
10.2.8 Larrota Díaz Andrés David DNI. 91122250500 223206  

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, 
inscrita en el periodo académico 2012-01, debido a que no justifica debidamente la 
solicitud (parágrafo, artículo 16 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.). 

Larrota Díaz Andrés David                                DNI. 91122250500                                223206 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000006 Cálculo en Varias Variables 8 B 4 

 
CANCELACIÓN DE PERIODO ACADÉMICO: 

 
10.2.9 Lozano Ovalle José Fabio DNI. 79843931 222982  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2012-01, 
debido a que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del C.S.U). 

 
HOMOLOGACIÓN CONVALIDACIÓN Y /O EQUIVALENCIA DE ASIGNATURAS: 

 
10.2.10 Gómez Cuervo Diana Pilar DNI. 1013585899 223596  

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, debido a que sí justifica debidamente la solicitud (artículo 10 del Acuerdo 
008 de 2008 del C.S.U.). 
 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-
01, debido a que sí justifica debidamente la solicitud (parágrafo, artículo 16 del 
Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.). 

Gómez Cuervo Diana Pilar                     DNI. 1013585899                                223596 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015555 Álgebra Lineal Básica 1 L 4 

 
3. NO APRUEBA La homologación, en el período académico 2012-01, de las 

siguientes asignaturas cursadas en el programa Tecnología en Electrónica de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas debido a que no son similares por 
su contenido, intensidad o tipología a las que se ofrecen en la Universidad 
Nacional. 

Gómez Cuervo Diana Pilar                       DNI. 1013585899                                        223596 

Asignatura cursada en el programa Tecnología en Electrónica de la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas 

Nombre de la asignatura Horas/Semana Nota 
Inglés Técnico I 4 4.0 

Circuitos I 6 3.5 
Diseño de Circuitos Impresos              4 4.5 

Manejo de Equipos de Laboratorio 4 3.5 
Física I 4 4.0 

Matemáticas I 4 4.0 
Algebra de Boole  4 4.7 

Producción y Comprensión de Textos 4 5.0 
Circuitos II 6 3.0 

Electrónica I 6 3.5 
Física II 4 3.0 

Matemáticas II 4 5.0 
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Informática 2 5.0 
Introducción a la Educación por Ciclos 2 3.5 

Circuitos Digitales 4 3.5 
Fabricación de Equipos 2 3.0 

Electrónica II 4 4.0 
Física Moderna 4 3.0 
Matemáticas III 4 3.5 

Ciencia Técnica y Desarrollo 2 4.0 
Desarrollo y Políticas de la Ciencia en Colombia 2 4.0 

Microcontroladores 4 4.5 
Electrónica Aplicada 4 5.0 

Transformadores y Máquinas 4 4.0 
Matemáticas IV 4 3.0 

Lenguaje de Programación 4 4.0 
Administración de Empresas 2 4.0 
Organización de Empresas 2 4.5 

Electiva I 4 5.0 
Comunicaciones Análogas 4 3.5 

Electrónica Industrial 4 3.0 

Matemáticas Especiales 4 4.0 
Ética y Sociedad 2 3.5 

Comunicaciones Digitales 4 3.5 
Sistemas de Control 4 4.0 

Electrónica Industrial II 4 4.0 
Electiva II 2 4.5 

Inglés Técnico II 2 3.0 
Electiva III 2 4.0 

Técnicas de Mantenimiento 2 3.5 
Seminario de Investigación Tecnológica 2 3.0 

 
10.2.11 López Moncada Jonathan Mauricio DNI. 1015435361  

El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia en el período académico 2012-01, 
de las siguientes asignaturas cursadas en el programa Ingeniería Agrícola, teniendo en 
cuenta que se le aprobó traslado de programa curricular, mediante la resolución  418 
de fecha 08/11/11, del Consejo de Facultad. 

López Moncada Jonathan Mauricio DNI. 1015435361  

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Eléctrica (2544) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería Agrícola 

Código Asignatura T C Nota Código Asignatura Nota 

1000005 Cálculo Integral B 4 2.7 1000005 Cálculo Integral 2.7 

1000013 
Probabilidad y Estadística 
Fundamental 

B 3 3.7 1000013 
Probabilidad y 
Estadística 
Fundamental 

3.7 

2022160 
Amazonía y Otras Selvas 
Ecuatoriales: Conflicto y 
Desarrollo 

L 3 4.0 2022160 
Amazonía y Otras 
Selvas Ecuatoriales: 
Conflicto y Desarrollo 

4.0 

 Créditos Equivalentes B 7 

 Créditos Equivalentes C 0 

 Créditos Equivalentes L 3 

 Créditos Equivalentes P 0 

 
Total créditos que se 

Equivalen 
10 
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 REINGRESO: 
10.6.1. Peña Almeida Diego Nicolás DNI. 1014198651 223537   

El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso por única vez a partir del periodo 
académico 2012-03, teniendo. El estudio de créditos es el siguiente (Artículo 46 del 
Acuerdo 008 del C.S.U) 
Peña Almeida Diego Nicolás DNI. 1014198651                                 223537

Promedio P.A.P.A.   2,9

Créditos cursados del plan de estudios  5

Créditos cursados de Inglés y nivelación 7

Créditos aprobados del plan de estudios  5

Créditos no aprobados del plan de estudios  0

Créditos aprobados Inglés  y nivelación 3

Créditos no aprobados Inglés y nivelación 4

Créditos Cancelados extemporáneamente  6

Cupo adicional obtenido   16

Cupo disponible para inscripción del plan de estudios + inglés + nivelación 181

Créditos pendientes plan de estudios  162

Créditos pendientes inglés 13

Créditos pendientes plan de estudios + ingles 175

Cupo de créditos disponible > Créditos disponibles por cursar 

Al finalizar el semestre de reingreso para mantener la calidad de estudiante, deberá obtener un 
Promedio Semestral mínimo de:  

Si inscribe 12 Créditos   3,10

Si inscribe 15 Créditos   3,08

Si inscribe 18 Créditos   3,07

Si inscribe 21 Créditos   3,06

  
DOBLE TITULACIÓN: 

10.6.2. Molina Sánchez Ferney Sadid DNI. 1013631162 261786  
El Consejo de Facultad APRUEBA tramitar con concepto NEGATIVO ante el Consejo 
de Sede, la doble titulación del programa de pregrado Ingeniería Electrónica, teniendo 
como segundo programa de pregrado Ingeniería Eléctrica – 2544 (Resolución 055 de 
2009 del C.S.U), debido a que no cuenta con el cupo de créditos suficiente para 
culminar el segundo plan de estudios (Artículo 47 y siguientes del Acuerdo 008 de 
2008 del C.S.U) y del siguiente análisis: 

ANÁLISIS CON LAS CONDICIONES A LA FECHA DE LA SOLICITUD 

  P.A.P.A.  3,7 

  Número de Matrículas 6 

1 Créditos del Plan Curricular de Ingeniería Electrónica + Inglés 188 

2 Bolsa de Créditos Inicial 188 

3 Máximo posible de créditos adicionales 80 

4 Créditos adicionales ganados en Ingeniería Electrónica 80 

5 Créditos cursados aprobados del plan Ingeniería Electrónica hasta la fecha + Inglés 84 

6 Créditos cursados no aprobados en Ingeniería Electrónica + Inglés 10 

7 Créditos Cancelados Extemporáneamente 0 
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8 Cupo de créditos disponibles para inscripción a la fecha  174 

9 Créditos pendientes para finalizar Ingeniería Electrónica + inglés 104 

10 Créditos Plan Curricular de Ingeniería Eléctrica + Inglés 179 

11 Créditos Homologados en el plan de Ingeniería Eléctrica + Inglés 80 

12 Créditos pendientes para terminar Ingeniería Eléctrica 99 

13 
(Cupo de créditos disponibles hoy) - ( Créditos pendientes en Ingeniería Electrónica 

) - (Créditos pendientes en Ing. Eléctrica)  -29 

14 Recomendación con las condiciones a la fecha de la solicitud (finalizado 2011-03) 
NO 

APROBAR

 
En el programa de Ingeniería Eléctrica, no será posible realizar las siguientes equivalencias y 
convalidaciones: 

   
 Molina Sánchez Ferney Sadid DNI. 1013631162 261786 

Asignaturas equivalentes en el plan de estudios 
de Ingeniería Eléctrica (2544) 

Asignaturas cursadas en el plan de estudios 
de Ingeniería Electrónica (2545) 

Código Asignatura T C Nota Código Asignatura T C Nota 

1000044 
Ingles I- 
Semestral  

P 3 AP 1000044 Ingles I- Semestral  P 3 ap. 

1000045 
Ingles II - 
Semestral  

P 3 AP 1000045 
Ingles II - 
Semestral  

P 3 ap. 

2015734 
Programación 
De 
Computadores  

B 3 3.6 2015734 
Programación De 
Computadores  

B 3 3.6 

2016856 
Introducción A 
Ingeniería 
Eléctrica 

C 5 3.5 2016502 
Introducción A 
Ingeniería 
Electrónica 

C 5 3.5 

1000004 
Cálculo 
Diferencial 

B 4 3.4 1000004 Cálculo Diferencial B 4 3.4 

2015180 
Programación 
y Métodos 
Numéricos 

L 4 4.1 2015180 
Programación y 
Métodos Numéricos 

L 4 4.1 

2016375 
Programación 
Orientada A 
Objetos 

B 3 3.6 2016375 
Programación 
Orientada A 
Objetos 

B 3 3.6 

2016862 
Taller De 
Ingeniería 
Eléctrica 

C 2 3.1 2016509 
Taller De Ingeniería 
Electrónica 

C 2 3.1 

1000003 Álgebra Lineal B 4 3.3 1000003 Álgebra Lineal B 4 3.3 

1000005 Cálculo Integral B 4 4.3 1000005 Cálculo Integral B 4 4.3 

1000019 
Fundamentos 
De Mecánica  

B 4 4.0 1000019 
Fundamentos De 
Mecánica  

B 4 4.0 

2016489 
Circuitos 
Eléctricos I  

C 3 3.3 2016489 
Circuitos Eléctricos 
I  

C 3 3.3 

2021140 
Astronomía 
para todos 

L 3 4.7 2021140 
Astronomía para 
todos  

L 3 4.7 

1000006 
Cálculo En 
Varias 
Variables 

B 4 3.4 1000006 
Cálculo En Varias 
Variables 

B 4 3.4 

1000007 
Ecuaciones 
Diferenciales 

B 4 4.3 1000007 
Ecuaciones 
Diferenciales 

B 4 4.3 
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1000017 
Fundamentos 
De Electricidad 
Y Magnetismo 

B 4 4.1 1000017 
Fundamentos De 
Electricidad Y 
Magnetismo 

B 4 4.1 

1000013 
Probabilidad Y 
Estadística 
Fundamental 

B 3 3.5 1000013 
Probabilidad Y 
Estadística 
Fundamental 

B 3 3.5 

2021152 
Cuántica Para 
Todos Y Para 
Todo 

L 3 4.5 2021152 
Cuántica Para 
Todos Y Para Todo 

L 3 4.5 

2024820 

Cátedra José 
Celestino 
Mutis: El 
tamaño si 
importa 

L 3 4.7 2024820 
Cátedra José 
Celestino Mutis: El 
tamaño si importa 

L 3 4.7 

2015159 
Variable 
Compleja 

B 4 3.5 2015159 Variable Compleja B 4 3.5 

2016495 
Electrónica 
Análoga I  

C 4 3.1 2016495 
Electrónica Análoga 
I  

C 4 3.1 

2016506 
Señales Y 
Sistemas I  

C 3 4.7 2016506 
Señales Y Sistemas 
I  

C 3 4.7 

2025052 

Cátedra José 
Celestino 
Mutis: Déjate 
tentar por las 
matemáticas 
aprécialas en 
las ciencias, el 
arte. 

L 3 4.7 2025052 

Cátedra José 
Celestino Mutis: 
Déjate tentar por las 
matemáticas 
aprécialas en las 
ciencias, el arte. 

L 3 4.7 

 Créditos Equivalentes B 41 

 Créditos Equivalentes C 17 

 Créditos Equivalentes L 16 

 Créditos Equivalentes P 6 

 
Total créditos que se 

Equivalen 
80 

 
10.6.3. Cuarán Valenzuela José Roberto DNI. 1032431738  

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Desbloquear la historia académica para el período académico 2012-01 en el plan 

de estudios doble titulación de Ingeniería Eléctrica, 2544. 
 
2. Expedición del recibo de pago de derechos de matrícula correspondiente al 

periodo académico 2012 - 01. 
 
3. La inscripción extemporánea en el período académico 2012-01 de las siguientes 

asignaturas, teniendo en  cuenta que  el estudiante se encuentra en el programa 
de doble titulación y su historia académica en el plan de ingeniería eléctrica no se 
encontraba actualizada en el plazo establecido por la Universidad para la 
inscripción de asignaturas. 

Cuarán Valenzuela José Roberto DNI. 1032431738  

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2016861 Introducción a los Sistemas de Energía 2 C 3 
2017003 Instalaciones Eléctricas 1 C 3 
2016850 Aislamiento Eléctrico 1 C 3 
2024296 Seguridad Eléctrica 1 L 3 
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10.3.0 INGENIERÍA MECÁNICA: 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN: 
 

10.3.1 Monguí Rojas Juan David DNI. 1015404213 234095 
El Consejo de Facultad en atención al recurso de reposición y en subsidio el de 
Apelación interpuesto contra la decisión tomada en el Acta No. 005 de marzo 20 de 
2012 RATIFICA la decisión anteriormente tomada, en el sentido de NO APROBAR la 
inscripción extemporánea en el período académico 2012-01, de la siguiente 
asignatura, debido a que no realizó la preinscripción de Trabajo de Grado en el plazo                               
establecido (Resolución 022 de 2011 – Vicerrectoría Académica). 

Monguí Rojas Juan David  DNI. 1015404213 233878 
Código Nombre Asignatura Grupo T C 
2017295 Trabajo de Grado 2 C 6 

 
CANCELACIÓN, INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE ASIGNATURAS Y CARGA 
INFERIOR A LA MÍNIMA: 

 
10.3.2 Fernández Vargas Edgar Mauricio DNI. 80021170 232155 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, debido a que justifica debidamente la solicitud (artículo 10 del Acuerdo 008 
de 2008 del C.S.U.). 

 
2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-

01, debido a que justifica debidamente la solicitud (parágrafo, artículo 16 del 
Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.). 

Fernández Vargas Edgar Mauricio              DNI. 80021170                                     232155 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2024045 Taller de Proyectos Interdisciplinarios 16 C 3 

 
10.3.3 Salamanca Salamanca Arturo DNI. 79953706 232893 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, debido a que justifica debidamente la solicitud (artículo 10 del Acuerdo 008 
de 2008 del C.S.U.). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-
01, debido a que justifica debidamente la solicitud (parágrafo, artículo 16 del 
Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.). 

 
Salamanca Salamanca Arturo                DNI. 79953706                                          232893 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2023679 Salud Internacional y Pobreza 1 L 2 

 
10.3.4 Pérez Cruz Roger Mauricio DNI. 80212547 234204 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, debido a que justifica debidamente la solicitud (artículo 10 del Acuerdo 008 
de 2008 del C.S.U.). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-
01, debido a que justifica debidamente la solicitud (parágrafo, artículo 16 del 
Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.). 

 Pérez Cruz Roger Mauricio DNI. 80212547
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Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
1000053 Inglés Intensivo III y IV 13 p 6 

 
10.3.5 Díaz Barbosa David Hernando DNI. 80037403 234423 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, debido a que justifica debidamente la solicitud (artículo 10 del Acuerdo 008 
de 2008 del C.S.U.). 
 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-
01, debido a que justifica debidamente la solicitud (parágrafo, artículo 16 del 
Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.). 

Díaz Barbosa David Hernando                     DNI. 80037403                                         234423 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000006 Cálculo en Varias Variables 20 B 4 

 
10.3.6 Rojas Riaño Carlos Andrés DNI. 80729856 233878 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, debido a que justifica debidamente la solicitud (artículo 10 del Acuerdo 008 
de 2008 del C.S.U.). 
 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 
2012-01, debido a que justifica debidamente la solicitud (parágrafo, artículo 16 del 
Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.). 

Rojas Riaño Carlos Andrés                          DNI. 80729856                                       233878 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017268 Mecanismos 2 C 3 
2023255 Tribología 1 L 3 

 
10.3.7 Mondragón Romero Diego Alexánder DNI. 1015400872 234987 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en 
el periodo académico 2012-01, debido a que justifica debidamente la solicitud 
(parágrafo, artículo 16 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.). 

Mondragón Romero Diego Alexánder       DNI. 1015400872                             234987 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000019 Fundamentos de Mecánica 13 B 4 

 
10.3.8 Burgos Camacho Pablo DNI. 1020725417 233892 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en 
el periodo académico 2012-01, debido a que justifica debidamente la solicitud 
(parágrafo, artículo 16 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.). 

 
Burgos Camacho Pablo DNI. 1020725417 233892 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2017261 Fundamentos de Control 2 C 3 

 
 

10.3.9 Cruz Torres Jeison Javier DNI. 1121824800 233877 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. El desbloqueo de la historia académica por causa 40 – reserva de cupo automática  

para el periodo académico 2012-01. 
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2. La inscripción extemporánea en el período académico 2012-01 de la siguiente 
asignatura: 

Cruz Torres Jeison Javier DNI. 1121824800  233877 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017295 
Trabajo de grado, dirigido por el profesor 

Jaime Guerrero 
8 C 6 

 
10.3.10 Rodríguez Muñoz Guillermo José DNI. 1032399429 234025 

El Consejo de Facultad: 
1. NO APRUEBA la inscripción extemporánea en el período académico 2012-01 de 

la siguiente asignatura, debido a que no realizó la preinscripción de Trabajo de 
Grado en el plazo establecido (Resolución 022 de 2011 – Vicerrectoría Académica) 
y no justifica debidamente la extemporaneidad: 

Rodríguez Muñoz Guillermo José             DNI. 1032399429                                 234025 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017295 
Trabajo de grado, dirigido por el Ing. Miguel 

Ángel Baquero Cortés 
4 C 6 

 
2. APRUEBA la cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo 

académico 2012-01, debido a que justifica debidamente la solicitud (parágrafo, 
artículo 16 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.). 

Rodríguez Muñoz Guillermo José DNI. 1032399429                     234025 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000020 Fundamentos de Oscilaciones, Ondas y Óptica 3 B 4 

2025332 
Cátedra Manuel Ancízar "Educación Superior": 

Debates y Desafíos 
1 L 3 

 
3.  Cursar el período académico 2012-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, debido a que justifica debidamente la solicitud (artículo 10 del Acuerdo 008 
de 2008 del C.S.U.). 

 
 CANCELACIÓN DE PERÍODO ACADÉMICO: 

 
10.3.11 Duggirala Castañeda Anil Felipe DNI. 14639540 235103 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2012-01, 
debido a que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del C.S.U.). 

 
10.3.12 Ortiz Godoy Nicolás DNI. 1010199250 234862 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2012-01, 
debido a que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del C.S.U.). 

 
10.3.13 Ordóñez Amortegui Juanita DNI. 1018440500 234544 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2012-01, 
debido a que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del C.S.U.). 

 
PRÁCTICA ESTUDIANTIL: 

10.3.14 Bacca González César Augusto DNI. 80034215 234143 
El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción en el período académico 2012-01, de 
la Práctica Estudiantil I, código 2016762, tipología L, 3 créditos, a desarrollar en el 
Grupo de Investigación en Diseño Óptimo Multidisciplinario, a cargo del profesor 
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Nelson Arzola de la Peña por parte de la Universidad Nacional de Colombia y de la 
entidad. 

 
10.3.15 Carvajal Ruiz Diego Ignacio DNI. 1014209063 234156 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La inscripción en el período académico 2012-01, de la Práctica Estudiantil III, 

código 2016764, grupo 16, tipología L, 9 créditos, a desarrollar en la empresa O-I 
Peldar, a cargo del profesor Miguel Ángel Baquero por parte de la Universidad 
Nacional de Colombia y el Sr. Miguel Sánchez Jiménez por parte de la entidad. 
 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-
01, debido a que justifica debidamente la solicitud (parágrafo, artículo 16 del 
Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.). 

Carvajal Ruiz Diego Ignacio  DNI. 1014209063  234156 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017263 Fundamentos de Turbomaquinaria 1 C 3 

 
10.3.16 León Alba Pedro Alejandro DNI. 1022360917 234186 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la inscripción en el período académico 2012-
01, de la Práctica Estudiantil II, código 2016763, tipología L, 6 créditos, a desarrollar en 
el Grupo de Investigación en Diseño Óptimo Multidisciplinario, a cargo del profesor 
Nelson Arzola de la Peña por parte de la Universidad Nacional de Colombia y la 
entidad, debido a que no cumple el requisito de haber aprobado el 70% de los créditos 
del plan de estudios (Resolución 144 de 2010 del Consejo de Facultad). 

 
10.3.17 Burbano Narváez José Luis DNI. 87067304 234061 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la convalidación en el período académico 2012-
01, de la siguiente asignatura cursada en el periodo 2011-01, teniendo en cuenta que a 
Juicio de Comité Asesor del programa la asignatura Redes y Sistemas Distribuidos no 
cumple a cabalidad con los contenidos que el programa que exige en la asignatura 
Señales y Sistemas I.(Artículo 36, Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.): 

 

Burbano Narváez José Luis  DNI. 87067304  234061 

Asignaturas cursadas en el plan de estudios Ing. Mecánica (2547) 

Código Asignatura Nota 

2016705 Redes y Sistemas Distribuidos 3.8 

 
10.4.0 INGENIERÍA QUÍMICA: 

 
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN: 
 

10.4.1 Álvarez Alvarado Nercy Cristina DNI. 1136881211 244101 
El Consejo de Facultad en atención al Recurso de Reposición y en Subsidio el de 
Apelación, interpuesto contra la decisión tomada en el Acta No.003 del 13 y 21 de 
febrero de 2012, MODIFICA la decisión  tomada en Acta No. 003 de Febrero 14 y 
febrero 21, en consecuencia APRUEBA  la homologación de las siguientes 
asignaturas cursadas en el Intercambio Académico Internacional, realizado en el École 
Nationale Supérieure en Génie des Systèmes Industriels (ENSGSI)- Francia en el 
periodo académico 2010-03: (Art. 35 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario). 
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 Álvarez Alvarado Nercy Cristina DNI. 1136881211
 244101 

Asignaturas homologadas 
plan de estudios de Ingeniería Química 

Asignaturas cursadas en el ENSGSI 

2010668 
Management et Projet 
Professionel et 
personnel 

3 L 4.7

Management d’équipes 1 V

App. Potetiel par simulatión 0.5 V

Communication non verbale 0.5 V

Gestion du trac 1 V

Technique de reunion 0.5 V

Mutation du monde du travail et projet 
professional 

4 
V

Cours d’ouverture 1 V

 
Total créditos 
homologados 

3 
  

  
 

 
10.4.2 Chía Gómez Laura Piedad DNI. 1032436371 245348 

Consejo de Facultad en atención al Recurso de Reposición y en Subsidio el de 
Apelación, interpuesto contra la decisión tomada en el Acta No.003 del 13 y 21 de 
febrero de 2012, MODIFICA la decisión  tomada en Acta No. 003 de Febrero 14 y 
febrero 21, en consecuencia APRUEBA  la homologación de las siguientes 
asignaturas cursadas en el Intercambio Académico Internacional, realizado en el École 
Nationale Supérieure en Génie des Systèmes Industriels (ENSGSI)- Francia en el 
periodo académico 2010-03: (Art. 35 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario). 
 Chía Gómez Laura Piedad DNI. 1014220831 245348 

Asignaturas homologadas 
plan de estudios de Ingeniería Química 

Asignaturas cursadas en el ENSGSI 

2010668 
Management et Projet 
Professionel et personnel 

3 L 4.7

Management d’équipes 1 V

App. Potetiel par simulatión 0.5 V

Communication non verbale 0.5 V

Gestion du trac 1 V

Technique de reunion 0.5 V

Mutation du monde du travail et projet 
professional 

4 
V

Cours d’ouverture 1 V

 
Total créditos 
homologados 

3 
  

  
 

 
10.4.3 Páez Jerez Erik Alexander DNI. 1015411551 244279 

Consejo de Facultad en atención al Recurso de Reposición y en Subsidio el de 
Apelación, interpuesto contra la decisión tomada en el Acta No.003 del 13 y 21 de 
febrero de 2012, MODIFICA la decisión  tomada en Acta No. 003 de Febrero 14 y 
febrero 21, en consecuencia APRUEBA  la homologación de las siguientes 
asignaturas cursadas en el Intercambio Académico Internacional, realizado en el École 
Nationale Supérieure en Génie des Systèmes Industriels (ENSGSI)- Francia en el 
periodo académico 2010-03: (Art. 35 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario). 
 Páez Jerez Erik Alexander DNI. 1015411551 244279 

Asignaturas homologadas 
plan de estudios de Ingeniería Química 

Asignaturas cursadas en el ENSGSI 

Código Nombre C Tipo Nota Nombre ECTS  Nota 

2010669 
Management et projet 
professionnel et 
personnel 

3 L 4.5 
Management et projet 
professionnel et 
personnel 

9 V 

 Total créditos 3      
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homologados 

 
CANCELACIÓN, INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE ASIGNATURAS Y CARGA 
INFERIOR A LA MÍNIMA: 

 
10.4.4 Otero Gómez Ana María DNI. 1102832512 244278 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-01 con número de créditos inferior al mínimo 

exigido. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U). 
 

2.  La  inscripción de la asignatura Práctica Estudiantil II – 2016763-14 tipología L, 6 
créditos, a desarrollar en la empresa Belstar S.A. en el periodo 2012-01, dirigida 
por el profesor Néstor  Algecira Enciso (Universidad Nacional) y Betsy Arevalo 
(Belstar S.A.). 

 
3. Cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el período académico 2012-

01, debido a que justifica en debida forma la solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 
de 2008 del CSU). 

 Otero Gómez Ana María DNI. 1102832512
Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 

2015715 Ingeniería de procesos 03 C 3 
2015739 Termodinámica molecular 01 C 3 
2025053 Introducción a la cultura coreana 01 L 3 

 
10.4.5 Huesa Pinto Diana Carolina DNI. 1026567595 244370 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1.  Cursar el período académico 2012-01 con número de créditos inferior al mínimo 

exigido. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U). 
 

2. La  inscripción de la asignatura Práctica Estudiantil II – 2016763 tipología L, 6 
créditos, a desarrollar en la empresa Bavaria S.A. en el periodo 2012-01, dirigida 
por el profesor Álvaro Orjuela (Universidad Nacional) y Jorge Muñoz (Bavaria 
S.A.). 
 

3.  Cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el período académico 2012-
01, debido a que justifica en debida forma la solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 
de 2008 del CSU). 

 Huesa Pinto Diana Carolina DNI. 1026567595                   244370 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 

2022897 Energía y combustible 1 3 L 
2015715 Ingeniería de procesos 1 3 L 
2015712 Diseño de plantas y equipos 3 3 C 
2024045 Taller de procesos interdisciplinarios 13 3 C 

 
10.4.6 Pinzón Farfán Nancy Yolanda DNI. 1019009822 244071 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1.  Cursar el período académico 2012-01 con número de créditos inferior al mínimo 

exigido. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U). 
2.  La inscripción de la asignatura Práctica Estudiantil II – 2016763-15  tipología L, 6 

créditos, a desarrollar en la empresa 3M en el periodo 2012-01, dirigida por el 
profesor Nelson Pinzón (Universidad Nacional) y Nidia Beltrán Rodríguez (3M). 
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3.  La Cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el período académico 
2012-01, debido a que justifica en debida forma la solicitud. (Artículo 15 del 
Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

 
Pinzón Farfán Nancy Yolanda DNI. 1019009822                   244071 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 

2015290 trabajo de grado - asignaturas de posgrado 1 C 6 
2020511 Recurso hídrico y salud pública 1 L 4 
2025332 Cátedra Manuel Ancizar "educación 

superior": debates y desafíos 
1 L 3 

 
4.  Eliminar la historia académica MAPI- Modalidad asignaturas en posgrado. 

 
10.4.7 Saavedra Infante Sara Yescenia DNI. 1055313062 244297 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1.  Cursar el período académico 2012-01 con número de créditos inferior al mínimo 

exigido. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U). 
 

2.  Cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el período académico 2012-
01, debido a que justifica en debida forma la solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 
de 2008 del CSU). 

Saavedra Infante Sara Yescenia DNI. 1055313062                         244297 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 
2015713 Diseño de procesos químicos y 

bioquímicos 
1 L 4 

 
10.4.8 Sarmiento Sánchez Andrés Felipe DNI. 1075872014 244088 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1.  Cursar el período académico 2012-01 con número de créditos inferior al mínimo 

exigido. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U). 
 

2.  Cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el período académico 2012-
01, debido a que justifica en debida forma la solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 
de 2008 del CSU). 

Sarmiento Sánchez Andrés Felipe DNI. 1075872014                  244088 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 

2021147 Biotecnología para no biotecnólogos 1 L 2 
2024065 Mundos virtuales 1 L 2 
2025335 Cátedra Jorge Eliecer Gaitán "Asia 

pacífico": el traspaso del poder del 
atlántico al pacífico 

1 L 2 

 
10.4.9 Torres Zamora Camilo Hernán DNI. 1022342287 243782 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1.  El desbloqueo de la historia académica por causa 5- retiro por no renovar matrícula 

en los plazos establecidos por la Universidad, para el periodo académico 2012-01. 
 

2.  La inscripción de la asignatura Práctica Estudiantil II – 2016763-27 tipología L, 6 
créditos, a desarrollar en la empresa Productos Químicos Panamericanos, en el 
periodo 2012-01, dirigida por el profesor Hugo Ricardo Zea (Universidad Nacional) 
y Jairo Sabogal (Productos Químicos Panamericanos). 

 
10.4.10 Montenegro Solarte Eliana DNI. 1016023520 244048 
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El Consejo de Facultad APRUEBA la  inscripción de la asignatura Práctica Estudiantil 
II – 2016763-37 tipología L, 6 créditos, a desarrollar en la empresa Alusud Embalajes 
Colombia Ltda en el periodo 2012-01, dirigida por el profesor Juan Carlos Serrato 
(Universidad Nacional) y Gloria Córdoba (Alusud Embalajes Colombia Ltda.) 

 
 INSCRIPCION DE TRABAJO DE GRADO: 
 

10.4.11 Rocha Cuevas Jenifer Lissette DNI. 1030555631 244183 
El Consejo de Facultad APRUEBA Trabajo de Grado-2015289-15 modalidad pasantía, 
de tipología C, y de 6 créditos en el periodo 2012-01. Dirigida por el profesor Nelson 
Pinzón. A realizar dentro del Intercambio Académico Internacional. 

 
10.4.12 Ruiz López Jairo Alberto DNI. 1010178238 244021 

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción de la asignatura Trabajo de grado-
2015289-12 modalidad pasantía, de tipología C, y de 6 créditos en el periodo 2012-01. 
Dirigida por el profesor Néstor Yezid Rojas Roa.  

 
10.4.13 Charry Marroquín Eliana Marcela DNI. 1032437403 244117 

El Consejo de Facultad APRUEBA la  inscripción de la asignatura Trabajo de grado-
2015290-1 modalidad Asignaturas de posgrado, de tipología C, y de 6 créditos en el 
periodo 2012-01. Dirigida por el profesor Nelson Pinzón.  

 
10.4.14 Guevara Robles Jonathan DNI. 1013620708 244364 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La inscripción de la asignatura Trabajo de grado-2015289-13 modalidad proyecto 

final, de tipología C, y de 6 créditos, en el periodo 2012-01. Dirigida por el profesor 
Paulo Cesar Narváez. 

 
2. Cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el período académico 2012-01, 

debido a que justifica en debida forma la solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 
2008 del CSU). 

Guevara Robles Jonathan DNI. 1013620708                        244364 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 

1000051 Inglés IV-virtual 15 P 3 

 
10.4.15 Abaunza Camacho Carlos Alberto DNI. 1100953135 243796 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-01 con número de créditos inferior al mínimo 

exigido. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U). 
 

2. La  inscripción de la asignatura Trabajo de Grado-2015289-5- modalidad pasantía, 
de tipología C, y de 6 créditos en el periodo 2012-01. Dirigida por el profesor 
Néstor Algecira.  
 

3.  Cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el período académico 2012-
01, debido a que justifica en debida forma la solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 
de 2008 del CSU). 

Abaunza Camacho Carlos Alberto DNI. 1100953135                          243796 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 

2023582 Temas selectos en Catálisis 1 L 4 
2021143 Cátedra de comercio crisis y negocios 

internacionales 
1 L 3 
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10.4.16 Chaves Acero Andrea Lorena DNI. 1010180518 244014 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la  inscripción de la asignatura Trabajo de 
grado-2015289 modalidad pasantía, de tipología C, y de 6 créditos en el periodo 2012-
01, debido a que no cumple con los prerrequisitos.(Resolución 186/09 de Consejo de 
Facultad) 

 

10.4.17 Yepes Brun Nadia DNI. 1026564344 244207 
El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción extemporánea de las siguiente 
asignatura en el periodo 2012-01 en el plan MAPI. 

 Yepes Brun Nadia DNI. 1026564344 244207 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2018411 Fisicoquímica de alimentos 1 T 4 

 
10.4.18 Fernández Molina Edwin Angello DNI. 1032418361 244483 

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción extemporánea de la siguiente 
asignatura en el periodo 2012-01. 

Fernández Molina Edwin Angello DNI. 1032418361                          244483 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2025231 Francés I 1 L 3 

 
10.4.19 Ballesteros Lalinde José Mauricio DNI. 93033007343 245098 

El Consejo de Facultad APRUEBA cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
período académico 2012-01, debido a que justifica en debida forma la solicitud. 
(Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Ballesteros Lalinde José Mauricio DNI. 93033007343                            245098 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 

1000019 Fundamentos de Mecánica 20 B 4 

 
10.4.20 Moreno Barreto Andrés Felipe DNI. 1020750517 244160 

El Consejo de Facultad APRUEBA cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
período académico 2012-01, debido a que justifica en debida forma la solicitud 
(Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

 Moreno Barreto Andrés Felipe DNI. 1020750517 244160 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 

2023545 Introducción a la ingeniería de alimentos 1 L 3 

 
HOMOLOGACIÒN, CONVALIDACIÒN Y EQUIVALENCIA DE ASIGNATURAS: 

  
10.4.21 Torres Albarracín Johanna Marina DNI. 1010180854 244318 

El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia de las siguientes asignaturas 
cursadas y aprobadas en el plan de Física-2001 de la Universidad Nacional para el 
periodo académico 2012-01. (Art. 37 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario) 
 Torres Albarracin Johanna Marina DNI. 1010180854 244318 

Asignaturas a equivaler plan de estudios de 
Ingeniería Química- Universidad Nacional 

Asignaturas cursadas y aprobadas en el 
plan de Física de la Universidad Nacional 

Código Nombre C Tipo Nota Nombre C Nota 
2016653 Taller de Matemáticas 

y Ciencias 
3 L 4.7 Taller de Matemáticas y 

Ciencias 
B 4.7 

2001281 Vectores y Matrices 4 L 4.5 Vectores y Matrices B 4.5 
2010192 Tópicos de Cálculo 4 L 3.0 Tópicos de Cálculo B 3.0 
 Total créditos 

equivalentes 
11      
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 Tipo L 11      

 
10.4.22 Zambrano Contreras Joseph Steven DNI. 80800097 244439 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1.  La equivalencia de las siguientes asignaturas cursadas y aprobadas en el plan de 

Química-2019 de la Universidad Nacional, para el periodo académico 2012-01. 
(Art. 37 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 
Zambrano Contreras Joseph Steven DNI. 80800097                                  244439 

Asignaturas a equivaler plan de estudios de 
Ingeniería Química- Universidad Nacional 

Asignaturas cursadas y aprobadas en el 
plan de Química de la Universidad 
Nacional 

Código Nombre C Tipo Nota Nombre C Nota 
1000037 Fisicoquímica I 3 L 3.5 Fisicoquímica I 3 3.5 
1000041 Química Básica 3 L 3.3 Química Teórica III 3 3.3 
 Total créditos 

equivalentes 
6      

 Tipo L 6      

 
2.  NO APRUEBA la equivalencia  de la siguiente asignatura cursada en el plan de 

Química-2019 de la Universidad Nacional, para el periodo académico 2012-01, 
teniendo en cuenta que su equivalente ya fue cursada y aprobada por el estudiante  
(Art. 37 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 
Zambrano Contreras Joseph Steven DNI. 80800097                          244439 

Asignaturas a NO equivaler plan de estudios de 
Ingeniería Química- Universidad Nacional 

Asignaturas cursadas y aprobadas 
en el plan de Química de la 
Universidad Nacional 

Código Nombre C Tipo Nota Nombre C Nota 
1000028 Principios de Química 

Inorgánica 
3 B 3.3 Química Fundamental I 3 3.3 

 Total créditos NO 
equivalentes 

3      

 Tipo L 3      

 
APOYO ECONÓMICO: 

 
10.4.23 Solórzano Hernández Laura Carolina DNI. 1030595679 244638 

El Consejo de Facultad APRUEBA el apoyo de $150.000 (ciento cincuenta mil pesos) 
para sufragar parte de los gastos de tiquetes de la estudiante, quien hará la 
presentación gráfica del trabajo  “Oil Palm Empty Bunch Fruits and Coconut Shells 
Gasification using a Lab-ScaleDowndraft Fixed Bed Gasifier at Universidad Nacional de 
Colombia” en el 20th European Biomass Conference and Exhibition del 18 al 22 de 
junio de 2012, a realizarse en Milán – Italia. El apoyo económico aprobado se realizará 
con cargo al presupuesto asignado a la Dirección de Área Curricular de Ingeniería 
Química y Ambiental. 

 
10.4.24 Díaz Chaparro Geraldine DNI. 1026566288 244621 

El Consejo de Facultad APRUEBA el apoyo de $150.000 (ciento cincuenta mil pesos) 
para sufragar parte de los gastos de tiquetes de la estudiante, quien hará la 
presentación gráfica del trabajo  “Incidence of Pressure, Temperature and Mass 
Composition on Final Solid Biofuels Density Made with Mixes between Sawdust, Wood 
Shavings and Colombian Coconuy Shells” en el 20th European Biomass Conference 
and Exhibition del 18 al 22 de junio de 2012, a realizarse en Milán – Italia. El apoyo 
económico aprobado se realizará con cargo al presupuesto asignado a la Dirección de 
Área Curricular de Ingeniería Química y Ambiental. 
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10.4.25 Riaño Zambrano Juan Sebastián DNI. 1014205367 244408 
El Consejo de Facultad APRUEBA el apoyo de $250.000 (doscientos cincuenta mil 
pesos) para sufragar parte de los gastos de tiquetes del estudiante, quien realizará una 
práctica estudiantil en The City College of New York con nombre “Training in the 
development of simulation tools for assembly of patchy articles in electric, magnetic and 
chemical fields”  del 03 de junio al 20 de agosto 2012, a realizarse en New York – 
Estados Unidos. El apoyo económico aprobado se realizará con cargo al presupuesto 
asignado a la Dirección de Área Curricular de Ingeniería Química y Ambiental 

 
10.4.26 Bautista Triana William Esteban DNI. 1014196210 244105 

 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 

 
1.  La homologación de las siguientes asignaturas cursadas y aprobadas en el 

Intercambio Académico Internacional realizado en el Technische Universität 
München-Alemania en el periodo académico 2010-03: (Art. 35 Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario) 
Bautista Triana William Esteban DNI. 1014196210                         244105 

Asignaturas homologadas 
plan de estudios de Ingeniería Química 

Asignaturas cursadas en el 
Technische Universität München 

Código Nombre C Tipo Nota Nombre ECTS  Nota 

2025169 Alemán I 3 L 3.7 
German Language 4 3.0 
Einführung in die 
Kernenergie 

4 3.0 

 
Total créditos 
homologados 

3 
  

  
 

 Créditos tipo L 3      
 

2.  La homologación de las siguientes asignaturas cursadas y aprobadas en el 
Intercambio Académico Internacional realizado en el Technische Universität 
München-Alemania en el periodo académico 2011-01: (Art. 35 Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario) 
Bautista Triana William Esteban DNI. 1014196210                           244105 

Asignaturas homologadas 
plan de estudios de Ingeniería Química 

Asignaturas cursadas en el Technische 
Universität München 

Código Nombre C Tipo Nota Nombre ECTS  Nota 

201066 Deutsch als 
Fremdsprache 

3 L 4.5 
Deutsch als 
Fremdsprache 

6 1.7 

201066
Industrielle 
Chemische Prozesse 
I- Refining 

3 L 3.7 
Industrielle Chemische 
Prozesse I- Refining 

4 3.0 

201066
Italienisch A 1.1 3 L 4.5 Italienisch A 1.1 3 1.7 

202328
Energías Renovables 3 L 4.1 

Regenerative Energie 
systeme I 

4 2.3 

 
Total créditos 
homologados 

12 
  

  
 

 Créditos tipo L 12      
 

3.  La homologación de las siguientes asignaturas cursadas y aprobadas en el 
Intercambio Académico Internacional realizado en el Technische Universität 
München-Alemania en el periodo académico 2011-01: (Art. 35 Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario) 
Bautista Triana William Esteban DNI. 1014196210                         244105 

Asignaturas homologadas Asignaturas cursadas en el 
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plan de estudios de Ingeniería Química Technische Universität München 

Código Nombre C Tipo Nota Nombre Nota 

2016763 Práctica estudiantil II 6 L 4.5 Práctica estudiantil 4.5 

 
Total créditos 
homologados 

12 
  

  
 

 Créditos tipo L 12      

 
4.  Registrar la calificación de aprobada AP en las asignaturas 2011183- Intercambio 

Académico Internacional y 2014269- Intercambio Académico Internacional- 
Prorroga, inscritas en los periodos académicos 2010-03 y 2011-01. 

 
El Consejo de Facultad NO APROBAR la homologación de las siguientes 
asignaturas cursadas y aprobadas en el Intercambio Académico Internacional 
realizado en el Technische Universität München-Alemania en el periodo académico 
2010-03 porque no presentar un certificado oficial de la universidad. 
Bautista Triana William Esteban DNI. 1014196210                         244105 

Asignaturas NO homologadas 
plan de estudios de Ingeniería Química 

Asignaturas cursadas en el Technische 
Universität München 

Código Nombre C Tipo Nota Nombre Nota 

201066 Deutsch als 
Fremdsprache 

3 L 4.5 Renewable Energies I 1.7 

 
Total créditos NO 
homologados 

3 
  

  
 

 Créditos tipo L 3      

 
10.5.0    INGENIERÍA DE SISTEMAS: 

 
CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, INSCRIPCIÓN Y CANCELACIÓN 
EXTEMPORÁNEA DE ASIGNATURAS: 

10.5.1 Ruíz Pacheco Carlos Eduardo DNI.1014193147 257713  
El Consejo de Facultad APRUEBA:  
1. Cursar el período académico 2012-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, debido a que  justifica su solicitud. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del C.S.U). 
 

2. La Cancelación extemporánea de las siguientes asignaturas inscritas en el período 
académico 2012-01, (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Ruíz Pacheco Carlos Eduardo DNI.1014193147                 257713 
Código Asignatura T C Gr 
2016696 Algoritmos C 3 2 

 
10.5.2 Pacheco Castro Víctor Uriel DNI.1140822923 257688 
 El Consejo de Facultad APRUEBA:  

1. Cursar el período académico 2012-01 con un número de créditos inferior al mínimo 
exigido, debido a que  justifica su solicitud. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del C.S.U). 
 

2. La cancelación extemporánea de las siguientes asignaturas inscritas en el período 
académico 2012-01, (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Pacheco Castro Víctor Uriel DNI.1140822923                      257688 
Código Asignatura T C Gr 
1000047 Inglés IV  Semestral P 3 8 
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10.5.3 Hernández Córdoba Carlos Esteban  DNI.1015996315 257770 
El Consejo de Facultad APRUEBA:   
1. Cursar el período académico 2012-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, debido a que  justifica su solicitud. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del C.S.U). 
 

2. La cancelación extemporánea de las siguientes asignaturas inscritas en el período 
académico 2012-01, (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Hernández Córdoba Carlos Esteban  DNI.1015996315 
Código Asignatura T C Gr 
2016765 Procesamiento de Imágenes  C 3 1 

 
10.5.4 Montealegre García Diego Andrés DNI.1077845378 257513 

El Consejo de Facultad APRUEBA la Cancelación extemporánea de las siguientes 
asignaturas inscritas en el período académico 2012-01, (Artículo 15 del Acuerdo 008 
de 2008 del CSU). 

Montealegre García Diego Andrés DNI.1077845378 257513 
Código Asignatura T C Gr 
2016765 Procesamiento de Imágenes  C 3 1 

 
10.5.5 Espinel Pinzón Rafael Esteban  DNI.80759619 257308 

El Consejo de Facultad APRUEBA:   
1. Cursar el período académico 2012-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, debido a que  justifica su solicitud. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del C.S.U). 
 

2. La Cancelación extemporánea de las siguientes asignaturas inscritas en el período 
académico 2012-01, (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Espinel Pinzón Rafael Esteban  DNI.80759619                           257308 
Código Asignatura T C Gr 
2016716 Arquitectura de Software C 3 1 

 
10.5.6 Casas Perdomo Nancy Estefanía  DNI.1024512826 258058 

El Consejo de Facultad APRUEBA:   
1. Cursar el período académico 2012-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, debido a que  justifica su solicitud. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del C.S.U). 
 

2. La Cancelación extemporánea de las siguientes asignaturas inscritas en el período 
académico 2012-01, (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Casas Perdomo Nancy Estefanía  DNI.1024512826         258058 
Código Asignatura T C Gr 
2016506 Señales y Sistemas C 3 2 

10.5.7 Bello Casas Miguel David DNI.1018454562 257406 
 El Consejo de Facultad APRUEBA:   

1. Cursar el período académico 2012-01 con un número de créditos inferior al mínimo 
exigido, debido a que  justifica su solicitud. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del C.S.U). 
 

2. La cancelación extemporánea de las siguientes asignaturas inscritas en el período 
académico 2012-01, (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Bello Casas Miguel David DNI.1018454562                            257406 
Código Asignatura T C Gr 
2016375 Programación Orientada a Objetos C 3 4 
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HOMOLOGACIÒN, CONVALIDACIÒN Y/O EQUIVALENCIA DE ASIGNATURAS: 
  

10.5.8 Melo Saldaña Richar Orlando DNI.1024464745 258517 
El Consejo de Facultad APRUEBA la solicitud de homologación de las asignaturas 
aprobadas en el programa de Ingeniería de Sistemas de la Universidad Nacional- Sede 
Bogotá  y la Universidad Autónoma de Colombia, para el periodo académico 2012-01, 
de la siguiente manera: 

Melo Saldaña Richar Orlando DNI.1024464745                      258517 

Asignaturas a homologar en el programa de Ingeniería de 
Sistemas 2543 

Asignaturas Aprobadas en el 
programa de Ingeniería de 
Sistemas de la Universidad 
Nacional- Sede Bogotá  y la 
Universidad Autónoma de 

Colombia. 

Cód Asignatura T C Nota Asignatura Nota C 

2016350 Matemáticas Discretas B 4 4,4 

Lógica Matemática 4.1 3 

Informática y Lógica 4.9 2 

Total de créditos a Homologar B 4 
 

PRÁCTICA ESTUDIANTIL: 
 

10.5.9 Suárez Chacón David Felipe  DNI. 1020749969 257624 
El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción en el período académico 2012-01, la 
asignatura Práctica Estudiantil II (2016763), grupo 5 tipología L, 6 créditos, a 
desarrollar en el proyecto SOLESTAC, dirigida por el docente Henry Roberto Umaña 
del Departamento de Ingeniería de Sistemas e Industrial. 

 
10.5.10 Mayorga Rozo William Yair DNI.1018442835 257779 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1.  La inscripción en el período académico 2012-01, la asignatura Práctica Estudiantil 

II (2016763), grupo 5 tipología L, 6 créditos, a desarrollar en la empresa IBM 
Colombia, dirigida por el docente Henry Roberto Umaña, del Departamento de 
Ingeniería de Sistemas e Industrial. 

 
2. La Cancelación extemporánea de la siguiente asignatura inscrita en el período 

académico 2012-01, (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 
Mayorga Rozo William Yair DNI.1018442835                            257779 
Código Asignatura T C Gr 
2024839 Mercado de Derivados L 3 1 

 
10.5.11 Padilla Ramírez Diego Armando DNI.1019046981 257869 

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción en el período académico 2012-01, de 
la asignatura Práctica Estudiantil II (2016763), grupo _ tipología L, 6 créditos, a 
desarrollar en la empresa Galotrans S.A, dirigida por el docente Mario Linares 
Vásquez, del Departamento de Ingeniería de Sistemas e Industrial. 

 
10.5.12 Garavito Ospina Camilo Andrés DNI.1030586434 257760 

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción en el período académico 2012-01, de 
la asignatura Práctica Estudiantil II (2016763), tipología L, 6 créditos, a desarrollar en la 
empresa Galotrans S.A, dirigida por el docente Mario Linares Vásquez, del 
Departamento de Ingeniería de Sistemas e Industrial. 
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REINGRESO: 
 

10.5.13 Castillo García Edgar Allen DNI.1031142489 258221 
El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso por única vez a partir del periodo 
académico 2012-03 (resolución 239 de 2009 de Vicerrectoría Académica; artículo 46, 
acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.). 

 
Castillo García Edgar Allen DNI.1031142489  258221 

Promedio P.A.P.A. 2,8 

Créditos cursados del plan de estudios 37 
Créditos cursados de Inglés + nivelación 6 
Créditos aprobados del plan de estudios 18 
Créditos no aprobados del plan de estudios 19 
Créditos cursados y aprobados Inglés + nivelación 6 
Créditos cursados no aprobados Inglés + nivelación 0 
Créditos Cancelados extemporáneamente 9 
Cupo adicional obtenido 48 
Cupo disponible para inscripción del plan de estudios + inglés 173 
Créditos pendientes plan de estudios 153 
Créditos pendientes inglés 6 

Créditos pendientes plan de estudios + ingles 159 
Cupo de créditos disponibles > Créditos pendientes plan de estudios + inglés 
Al finalizar el semestre de reingreso para mantener la calidad de estudiante, deberá obtener un 

Promedio Semestral mínimo de: 
Si inscribe 12 Créditos 3,6 
Si inscribe 15 Créditos 3,5 
Si inscribe 18 Créditos 3,4 
Si inscribe 21 Créditos 3,4 

 
10.5.14 Arbeláez Bernal Hernán Alberto DNI.80413474 253607 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA el reingreso a partir del periodo académico 
2012-03, teniendo en cuenta que el Consejo de Facultad no podrá otorgar reingresos a 
quien lo solicite después de tres años  consecutivos de haber perdido la calidad de 
estudiante. (Resolución 239 de 2009 de Vicerrectoría Académica; artículo 46, acuerdo 
008 de 2008 del C.S.U.). 

 
DOBLE TITULACIÓN: 

 
10.5.15 Latorre Ochoa Julián Felipe DNI.1032432574 285493 
 El Consejo de Facultad APRUEBA tramitar con concepto POSITIVO ante el Consejo 

de Sede, la doble titulación programa de pregrado Ingeniería Mecatrónica, teniendo 
como segundo programa de pregrado Ingeniería de Sistemas – 2543 (Resolución 055 
de 2009 del C.S.U), debido a que no cuenta con el cupo de créditos suficiente para 
culminar el segundo plan de estudios. 

 
Latorre Ochoa Julián Felipe  DNI.1032432574                                285493 

ANÁLISIS CON LAS CONDICIONES A LA FECHA DE LA SOLICITUD 

  P.A.P.A. (A final de 2011-03) 3,7 

  Número de Matrículas 10 

1 Créditos del Plan Curricular de Ingeniería Mecatrónica + Inglés 191 

2 Créditos aprobados hasta finalizar el periodo 2008-03  + Inglés 65 
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3 Créditos pendientes en Ingeniería Mecatrónica en 2009-01 + pendientes Inglés 126 

4 Máximo posible de créditos adicionales a partir de 2009-01 64 

5 Créditos aprobados a partir de 2009-01 + Inglés 95 

6 Créditos adicionales ganados a partir de 2009-01 en Ingeniería Mecatrónica 64 

7 Créditos cursados aprobados del plan Ingeniería Mecatrónica hasta la fecha + Inglés 160 

8 Créditos cursados no aprobados en Ingeniería Mecatrónica desde 2009-01 6 

9 Créditos Cancelados Extemporáneamente 3 

10 Cupo de créditos disponibles para inscripción a la fecha  99 

11 Créditos pendientes para finalizar Ingeniería Mecatrónica + inglés 31 

12 Créditos Plan Curricular de Ingeniería Sistemas + Inglés 176 

13 Créditos equivalentes/convalidados en el plan de Ingeniería Sistemas + Inglés 122 

14 Créditos pendientes para terminar Ingeniería Sistemas + inglés 54 

15 (Cupo de créditos disponibles hoy) - ( Créditos pendientes en Ingeniería Mecatrónica) - 
(Créditos pendientes en Ingeniería Sistemas) 

14 

16 Recomendación con las condiciones a la fecha de la solicitud (finalizado 2011-03) SI 

 
En el programa de Ingeniería Industrial no serian posibles las siguientes equivalencias y 
convalidaciones  de asignaturas: 

 
Latorre Ochoa Julián Felipe  DNI.1032432574  285493 

Asignaturas aceptadas como Equivalentes en 
el plan de Ingeniería de Sistemas 2543  

Asignaturas cursadas en el plan de estudios de 
Ingeniería Mecatrónica 2548 

Código Asignatura T C Nota Código Asignatura T C Nota 

1000004 
Cálculo 

Diferencial B 4
3,0 

2001285 Matemáticas i B 4 3,0 

1000019 
Fundamentos de 

Mecánica B 4
3,6 

2000438 Física i B 4 3,6 

1000005 Cálculo integral B 4 3,0 2000916 Matemáticas ii B 3,0 

1000003 Álgebra lineal B 4 3,0 2000917 Matemáticas ii B 3,0 

1000017 

Fundamentos de 
Electricidad y 
Magnetismo B 4

3,5 
2000439 Física ii B 4 3,5 

1000006 
Cálculo en Varias 

Variables 
B 4 3,2  

2019618 Matemáticas iii B 4 3,2 

1000013 

Probabilidad y 
Estadística 

Fundamental B 3
3,6 

1000013 

Probabilidad y 
estadística 

fundamental B 3 3,6 

1000007 
Ecuaciones 

Diferenciales B 4
3,8 

2017294 
Ecuaciones 
diferenciales B 4 3,8 

2015703 
Ingeniería 
Económica B 3

4,5 
2015703 

Ingeniería 
económica B 3 4,5 

2015970 
Métodos 

Numéricos B 3
3,7 

2015970 Métodos numéricos B 3 3,7 

2015702 

Gerencia y 
Gestión de 
Proyectos B 3

3,6 
2015702 

Gerencia y gestión 
de proyectos B 3 3,6 

2015734 
Programación de 
Computadores C 3

4,8 
2015734 

Programación de 
computadores B 3 4,8 
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2016375 
Estructuras de 

Datos C 3
4,9 

2001412 
Estructuras de 

información C 3 4,9 

2015734 

Programación 
Orientada a 

Objetos C 3
4,7 

2016375 
Programación 

orientada a objetos C 3 4,7 

2016506 
Señales y 
Sistemas I C 3

3,2 
2016506 

Señales y sistemas 
i C 3 3,2 

2016507 
Señales y 

Sistemas II C 3
3,9 

2016507 
Señales y sistemas 

ii C 3 3,9 

2016493 Control C 4 3,0 2016493 Control C 4 3,0 

2016498 
Electrónica Digital 

I C 3
3,7 

2016498 Electrónica digital i C 4 3,7 

2016705 
Redes y Sistemas 

Distribuidos C 3
3,7 

2016705 
Redes y sistemas 

distribuidos C 3 3,7 

2016698 
Elementos de 
Computadores C 3

4,2 
2016698 

Elementos de 
computadores L 3 4,2 

2016753 
Microcontroladore

s C 3
4,2 

2016753 Microcontroladores C 3 4,2 

2016770 Robótica C 3 3,4 2016770 Robótica C 3 3,4 

2024045 

Taller de 
Proyectos 

Interdisciplinarios C 3
4,6 

2024045 
Taller de proyectos 
interdisciplinarios C 3 4,6 

2001966-
33C 

Introduccion a la 
ingenieria 

mecatronica 
L 3 3,7 

2001966 

Introducción a la 
ingeniería 

Mecatrónica C 3 3,7 

2015711 Dibujo básico L 3 3,6 2003039 Expresión grafica B 3 3,6 

2003080 
La ciudad y el 

poder 
L 3 4,2 

2003080 
La ciudad y el 

poder L 3 4,2 

2015709 
Comunicacion 
oral y escrita 

L 3 3,7 
2019636 

Comunicación oral 
y escrita L 3 3,7 

  
Biologia del 

comportamiento 
animal y humano 

L 3 4,4 
2000030 

Biología del 
comportamiento 
animal y humano L 3 4,4 

2017289 Taller electrónica L 2 4,5 2017289 Taller electrónica C 2 4,5 

2017278 
Tecnología 

mecánica básica 
L 3 3,2 

2007412 
Materiales de 

ingeniería C 6 3,2 

2017256 

Ciencia e 
Ingeniería de 

Materiales 
L 3 0,0 

2007412 
Materiales de 

ingeniería 

1000024 
Principios de 

Química 
L   4,2 

2013653 

Primer trabajo de 
proyecto 

experimental B 3 4,2 

2016489 
Circuitos 

eléctricos i 
L 3 3,6 

2001601 
Circuitos eléctricos 

i C 3 3,6 

2016640 
Principios de 

Estática 
L 3 5,0 

2007399 Mecánica analítica C 6 5,0 

2017271 
Principios de 

Dinámica 
L 3 0,0 

2007399 Mecánica analítica 

2015159 Variable compleja L 4 3,7 2015159 Variable compleja B 4 3,7 

2014274 
Procesos de 

Manufactura II 
L 3 3,0 

2017273 
Procesos de 
manufactura i C 3 3,0 

2022205 

Historia del 
conflicto armado 

en Colombia 
L 3 4,2 

2022205 

Historia del 
conflicto armado en 

Colombia L 3 4,2 

2017277 
Resistencia de 

Materiales 
L 3 3,8 

2017277 
Resistencia de 

materiales C 3 3,8 

2017278 
Tecnología 

mecánica básica 
L 3 3,0 

2017278 
Tecnología 

mecánica básica C 3 3,0 
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2016495 
Electrónica 
análoga i 

L 4 3,0 
2016495 

Electrónica análoga 
i C 4 3,0 

2017282 
Diseño 

mecatrónico 
L 3 4,1 

2017282 Diseño mecatrónico C 3 4,1 

2024461 

Situación del 
derecho a la 

seguridad 
alimentaria y 
nutricional en 

Colombia 

L 3 3,0 

2024461 

Situación del 
derecho a la 

seguridad 
alimentaria y 
nutricional en 

Colombia L 3 3,0 

2017287 
Sensores y 
actuadores 

L 3 4,6 
2017287 

Sensores y 
actuadores C 3 4,6 

2017288 
Servomecanismo

s 
L 3 4,1 

2017288 Servomecanismos C 3 4,1 

2024845 

Sistemas 
microprogramable

s 
L 3 3,7 

2024845 
Sistemas 

microprogramables L 3 3,7 

2022660 

Comprensión de 
textos en idioma 

extranjero 
P 12   

2022660 

Comprensión de 
textos en idioma 

extranjero P 12 AP 
Total de créditos 
Equivalentes  del 

plan B 40
Total de créditos 
Equivalentes  del 

plan C 36
Total de créditos 
Equivalentes  del 

plan L 33
Total de créditos 

Equivalentes P 12
Total de créditos 
Equivalentes L 

Sobrantes   38

 
10.5.16 Segura Hernandez Erwin Johan DNI.1073153234 257187 

El Consejo de Facultad APRUEBA el desbloqueo de la historia académica por causa 
40  Reserva de cupo automática, teniendo en cuenta que la Facultad de ciencias le 
está tramitando la validación de la asignatura Fundamentos de matemáticas. 

  
10.6.0 INGENIERÍA ELÉCTRONICA: 

 
CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, INSCRIPCIÓN Y CANCELACIÓN 
EXTEMPORÁNEA DE ASIGNATURAS: 

 
10.6.1 Montenegro Coral Daniel Felipe DNI. 1032386787 260900  

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, debido a que justifica debidamente la solicitud (artículo 10 del Acuerdo 008 
de 2008 del C.S.U.). 

 
2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 

2012-01, debido a que justifica debidamente la solicitud (parágrafo, artículo 16 del 
Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.). 

Montenegro Coral Daniel Felipe                     DNI. 1032386787                          260900 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016845 Mecánica para Ingeniería 1 L 3 
2021141 Ciencia, Tecnología y Desarrollo 1 L 2 
2023761 Telemedicina I 1 L 2 
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2024296 Seguridad Eléctrica 1 L 3 

   
10.6.2 Flórez Peña Fernando Mauricio DNI. 87067105 260724  

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, debido a que justifica debidamente la solicitud (artículo 10 del Acuerdo 008 
de 2008 del C.S.U.). 

 
2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 

2012-01, debido a que justifica debidamente la solicitud (parágrafo, artículo 16 del 
Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.). 

Flórez Peña Fernando Mauricio DNI. 87067105                           260724 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016489 Circuitos Eléctricos I 4 C 3 

   
10.6.3 Páez Espitia Carlos Alfredo DNI. 1076652329 261340  

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, debido a que justifica debidamente la solicitud (artículo 10 del Acuerdo 008 
de 2008 del C.S.U.). 

 
2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 

2012-01, debido a que justifica debidamente la solicitud (parágrafo, artículo 16 del 
Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.). 
 Páez Espítia Carlos Alfredo DNI. 1076652329                        261340 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2022909 Química de Hongos 1 L 2 
2024450 Gráfica Interactiva 1 L 3 

 
10.6.4 Fuentes Rodríguez Julio César DNI. 1018424110 261301  

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La inscripción en el período académico 2012-01, de la Práctica Estudiantil II, 

código 2016763 grupo 7, tipología L, 6 créditos, a desarrollar en la empresa Texas 
Instrument a cargo del profesor Carlos Iván Camargo Bareño por parte de la 
Universidad Nacional de Colombia y el Sr. Christoph Mendt por parte de Texas 
Instrument. 
 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 
2012-01, debido a que  justifica debidamente la solicitud (parágrafo, artículo 16 del 
Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.). 

   
Fuentes Rodríguez Julio César   DNI. 1018424110                       261301 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017290 Técnicas de Inteligencia Artificial 1 L 3 

2023338 
Cátedra virtual semipresencial 

"Desplazamiento forzado en Colombia” 
1 L 3 

 
CANCELACIÓN DE PERIODO ACADÉMICO: 

 
10.6.5 Zambrano Lugo Luis Alejandro DNI. 80813134 261260  

El Consejo de Facultad NO APRUEBA  la cancelación del periodo académico 2011-03, 
debido a que no justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 
del Acuerdo 008 del C.S.U). 
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  González Ríos Javier Alberto  DNI. 1100952375 261475  
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2012-01, 
debido a que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del C.S.U). 

  
HOMOLOGACIONES, EQUIVALENCIAS O CONVALIDACIONES 
 

10.6.6 Arango Castellanos Juan Daniel DNI. 1070952113 261270  
El Consejo de Facultad APRUEBA  la homologación, en el período académico 2011-
03, de las siguientes asignaturas cursadas en el programa de intercambio académico 
internacional con la Universidad Técnica de Múnich, de la siguiente manera: 

Arango Castellanos Juan Daniel DNI. 1070952113 261270 
Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 

Ingeniería Electrónica (2545) 
Asignaturas cursadas en la Universidad 

Técnica de Múnich 
Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2025169 Alemán I L 3 4.8 
Alemán como lengua extranjera – 
Nivel B2.2 

1.3 

2016770 Robótica L 3 4.8 Sistemas Robóticos Humanoides 1.3 

2023814 
Neurología del 
comportamiento III 

L 3 3.9 Neuro-Prótesis 2.7 

2024845 
Sistemas 
Microprogramables 

L 3 3.7 Sistemas Técnicos Autónomos 3.0 

 Créditos homologados B 0 

 Créditos homologados C 0 

 Créditos homologados L 12 

 Créditos homologados P 0 

 
Total créditos que se 

homologan 
12 

 
10.6.7 Piñeros Nieto Juan Carlos DNI. 1022369058 261738  

El Consejo de Facultad APRUEBA  la homologación, en el período académico 2011-
03, de las asignaturas cursadas dentro del convenio SIGUEME, de la siguiente 
manera: 

Piñeros Nieto Juan Carlos DNI. 1022369058 261738 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Electrónica (2545) 

Asignaturas cursadas dentro del 
programa SIGUEME Universidad 

Javeriana 
Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 
2016503 Líneas y Antenas C 3 3.4 Medios de Transmisión 3.4 
2016499 Electrónica Digital II C 4 3.9 Arquitectura de procesadores 3.9 

2016492 Comunicaciones C 3 4.3 Fundamentos de Comunicaciones 4.3 

2016496 Electrónica Análoga II C 4 3.3 Electrónica Analógica 3.3 

 Créditos homologados B 0 

 Créditos homologados C 14 

 Créditos homologados L 0 

 Créditos homologados P 0 

 
Total créditos que se 

homologan 
14 
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10.6.8 Ramírez Uribe Hugo Mauricio DNI. 79650350 262142  
El Consejo de Facultad NO APRUEBA  la homologación, en el período académico 
2012-01, de las siguientes asignaturas cursadas en el programa Tecnología en 
Electrónica de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas debido a que no son 
similares por su contenido, intensidad o tipología a las que se ofrecen en la 
Universidad Nacional. 

Ramírez Uribe Hugo Mauricio DNI. 79650350 262142 
Asignatura cursada en el programa Tecnología en Electrónica de la Universidad Distrital Francisco 

José de Caldas 
Nombre de la asignatura Horas/Semana Nota 

Inglés Técnico I 4 3.5 
Circuitos I 6 3.0 

Diseño de Circuitos Impresos  4 4.0 
Manejo de Equipos de Laboratorio 4 3.0 

Física I 4 3.0 
Matemáticas I 4 4.0 

Algebra de Boole  4 3.0 
Producción y Comprensión de Textos 4 3.0 

Circuitos II 6 3.0 
Electrónica I 6 3.0 

Física II 4 3.0 
Matemáticas II 4 4.5 

Informática 2 3.5 
Introducción a la Educación por Ciclos 2 4.0 

Circuitos Digitales 4 3.0 
Fabricación de Equipos 2 4.0 

Electrónica II 4 3.0 

Física Moderna 4 4.5 

Matemáticas III 4 4.0 
Ciencia Técnica y Desarrollo 2 4.5 

Desarrollo y Políticas de la Ciencia en Colombia 2 4.5 

Micro controladores 4 5.0 
Electrónica Aplicada 4 3.5 

Transformadores y Máquinas 4 3.0 

Matemáticas IV 4 3.0 
Lenguaje de Programación 4 4.0 

Administración de Empresas 2 4.5 

Organización de Empresas 2 4.5 
Electiva I 4 4.0 

Comunicaciones Análogas 4 3.0 
Electrónica Industrial 4 4.0 

Matemáticas Especiales 4 4.5 

Ética y Sociedad 2 4.5 

Comunicaciones Digitales 4 3.5 
Sistemas de Control 4 3.5 

Electrónica Industrial II 4 3.5 
Electiva II 2 3.0 

Inglés Técnico II 2 4.5 
Electiva III 2 5.0 

Técnicas de Mantenimiento 2 4.0 
Seminario de Investigación Tecnológica 2 3.0 
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10.6.9 Díaz Torres Diego Alejandro DNI. 1136881608 262140  
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1.  La homologación, en el período académico 2012-01, de las siguientes asignaturas 

cursadas en el programa de Ingeniería Electrónica de la Universidad Javeriana, de 
la siguiente manera: 
 Díaz Torres Diego Alejandro DNI. 1136881608                    262140 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Electrónica (2545) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de Ingeniería Electrónica de 

la Universidad Javeriana 
Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2017949 
Jurisprudencia 
Constitucional 

L 3 3.9 
Constitución Política 4.1 

Fe y Compromiso del 
Ingeniero 

3.7 

 
Créditos 

homologados B 
0 

 
Créditos 

homologados C 
0 

 
Créditos 

homologados L 
3 

 
Créditos 

homologados P 
0 

 
Total créditos que se 

homologan 
3 

 
2. NO APRUEBA  la homologación en el período académico 2012-01, de las 

siguientes asignaturas cursadas en el programa Ingeniería Electrónica de la 
Universidad Javeriana debido a que no son similares por su contenido, intensidad 
o tipología a las que se ofrecen en la Universidad Nacional. 
Díaz Torres Diego Alejandro DNI. 1136881608                       262140 

Asignatura cursada en el programa Ingeniería Electrónica de la Universidad Javeriana 

Nombre de la asignatura Créditos Nota 

Algebra Lineal 3 3.0 
Pensamiento Algorítmico Electrónico 3 3.3 

Cálculo Integral 3 3.0 

 
 

REINGRESOS 

10.6.10 Castellanos Vergara Carlos Iván DNI. 1032431097 261379  
El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso por única vez a partir del periodo 
académico 2012-03. Se otorga un cupo adicional de 10 créditos para culminar su plan 
de estudios. El estudio de créditos es el siguiente (Artículo 46 del Acuerdo 008 del 
C.S.U) 

  Castellanos Vergara Carlos Iván DNI. 1032431097 261379 

Al iniciar el periodo 2009-01 

Créditos pendientes del plan de estudios  115

Créditos Pendientes de inglés y nivelación 12

Cupo inicial del plan de estudios   141

Cupo Adicional máximo a obtener del plan de estudios  64

Después del periodo 2009-01 

Promedio P.A.P.A.   3,1

Créditos cursados del plan de estudios  107

Créditos cursados de Inglés y nivelación 9
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Créditos aprobados del plan de estudios  107

Créditos no aprobados del plan de estudios  57

Créditos aprobados Inglés  y nivelación 9

Créditos no aprobados Inglés y nivelación 0

Créditos Cancelados extemporáneamente  22

Cupo adicional obtenido   64

Cupo disponible para inscripción del plan de estudios + inglés + nivelación 67

Créditos pendientes plan de estudios  65

Créditos pendientes inglés 3

Créditos pendientes plan de estudios + ingles 68

Cupo de créditos disponible < Créditos disponibles por cursar 

 
10.6.11 Ortiz Barbosa Víctor Fabián DNI. 1122119762 262139  

El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso por única vez a partir del periodo 
académico 2012-03. El estudio de créditos es el siguiente (Artículo 46 del Acuerdo 008 
del C.S.U) 

 Ortiz Barbosa Víctor Fabián DNI. 1122119762 262139

Promedio P.A.P.A.   2,7

Créditos cursados del plan de estudios  8

Créditos cursados de Inglés y nivelación 13

Créditos aprobados del plan de estudios  5

Créditos no aprobados del plan de estudios  3

Créditos aprobados Inglés  y nivelación 9

Créditos no aprobados Inglés y nivelación 4

Créditos Cancelados extemporáneamente  0

Cupo adicional obtenido   10

Cupo disponible para inscripción del plan de estudios + inglés + nivelación 177

Créditos pendientes plan de estudios  167

Créditos pendientes inglés 7

Créditos pendientes plan de estudios + ingles 174

Cupo de créditos disponible > Créditos disponibles por cursar 

Al finalizar el semestre de reingreso para mantener la calidad de estudiante, deberá obtener un 
Promedio Semestral mínimo de:  

Si inscribe 12 Créditos   3,53

Si inscribe 15 Créditos   3,42

Si inscribe 18 Créditos   3,35

Si inscribe 21 Créditos   3,30

 
10.6.12 Castro Núñez Edisson Guillermo DNI. 94070411967 262169  

El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso por única vez a partir del periodo 
académico 2012-03. El estudio de créditos es el siguiente (Artículo 46 del Acuerdo 008 
del C.S.U) 
 Castro Núñez Edisson Guillermo  DNI. 94070411967                     262169 

Promedio P.A.P.A.   2,8

Créditos cursados del plan de estudios  11

Créditos cursados de Inglés y nivelación 10

Créditos aprobados del plan de estudios  8

Créditos no aprobados del plan de estudios  3



ACTA No.008 DE MAYO 8 DE 2012 – CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERIA 
 

 
48 

Créditos aprobados Inglés  y nivelación 6

Créditos no aprobados Inglés y nivelación 4

Créditos Cancelados extemporáneamente  0

Cupo adicional obtenido   16

Cupo disponible para inscripción del plan de estudios + inglés + nivelación 183

Créditos pendientes plan de estudios  164

Créditos pendientes inglés 10

Créditos pendientes plan de estudios + ingles 174

Cupo de créditos disponible > Créditos disponibles por cursar 

Al finalizar el semestre de reingreso para mantener la calidad de estudiante, deberá obtener un 
Promedio Semestral mínimo de:  

Si inscribe 12 Créditos   3,35

Si inscribe 15 Créditos   3,28

Si inscribe 18 Créditos   3,23

Si inscribe 21 Créditos   3,20

 
10.6.13 Alvis Angulo Fabián Enrique DNI. 1047449759 262127  

El Consejo de Facultad APRUEBA  el reingreso por única vez a partir del periodo 
académico 2012-03. El estudio de créditos es el siguiente (Artículo 46 del Acuerdo 008 
del C.S.U) 
 Alvis Angulo Fabián Enrique DNI. 1047449759 262127

Promedio P.A.P.A.   2,9

Créditos cursados del plan de estudios  8

Créditos cursados de Inglés y nivelación 4

Créditos aprobados del plan de estudios  8

Créditos no aprobados del plan de estudios  0

Créditos aprobados Inglés  y nivelación 0

Créditos no aprobados Inglés y nivelación 4

Créditos Cancelados extemporáneamente  0

Cupo adicional obtenido   16

Cupo disponible para inscripción del plan de estudios + inglés + nivelación 192

Créditos pendientes plan de estudios  164

Créditos pendientes inglés 16

Créditos pendientes plan de estudios + ingles 180

Cupo de créditos disponible > Créditos disponibles por cursar 

Al finalizar el semestre de reingreso para mantener la calidad de estudiante, deberá obtener un 
Promedio Semestral mínimo de:  

Si inscribe 12 Créditos   3,10

Si inscribe 15 Créditos   3,08

Si inscribe 18 Créditos   3,07

Si inscribe 21 Créditos   3,06

 
10.6.14 Rojas Vanegas Fabián DNI. 1030526646 261048  

El Consejo de Facultad APRUEBA  el reingreso por única vez a partir del periodo 
académico 2012-03 y le otorga 10 créditos adicionales para culminar su plan de 
estudios.  (Artículo 46 del Acuerdo 008 del C.S.U) 

Rojas Vanegas Fabián DNI. 1030526646 261048 
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Al iniciar el periodo 2009-01 

Créditos pendientes del plan de estudios  66

Créditos Pendientes de inglés y nivelación 12

Cupo inicial del plan de estudios   95

Cupo Adicional máximo a obtener del plan de estudios  37

Después del periodo 2009-01 

Promedio P.A.P.A.   3

Créditos cursados del plan de estudios  76

Créditos cursados de Inglés y nivelación 15

Créditos aprobados del plan de estudios  130

Créditos no aprobados del plan de estudios  52

Créditos aprobados Inglés  y nivelación 9

Créditos                                     no aprobados Inglés y nivelación 6

Créditos Cancelados extemporáneamente  0

Cupo adicional obtenido   37

Cupo disponible para inscripción del plan de estudios + inglés + nivelación 41

Créditos pendientes plan de estudios  42

Créditos pendientes inglés 3

Créditos pendientes plan de estudios + ingles 45

Cupo de créditos disponible < Créditos disponibles por cursar  

 
10.6.15 Rocha Arango Carlos Felipe DNI. 80085033 260748  

El Consejo de Facultad NO APRUEBA  el reingreso por única vez a partir del periodo 
académico 2012-03 debido a que ha solicitado su reingreso después de tres años 
consecutivos de haber perdido la calidad de estudiante. 

 
 DEVOLUCIÓN DE PAGO POR DERECHOS DE MATRÍCULA: 
 

10.6.16 Díaz Botía Camilo Andrés DNI. 1032408943 261192  
El Consejo de Facultad NO APRUEBA la devolución del valor pagado por concepto de 
derechos de matrícula por haber obtenido mejor rendimiento académico en el período 
2011-03, debido a que no se registra ningún valor pagado en el período 2012-01. 
(Artículos 43 y 57. Acuerdo 008 de 2008 y Artículos 1 y 3. Resolución 121 de 2010). 

 
10.7.0 INGENIERÍA AGRÍCOLA: 

CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, INSCRIPCIÓN Y CANCELACIÓN 
EXTEMPORÁNEA DE ASIGNATURAS: 

 
10.7.1 Ramírez Méndez José Steven DNI. 92070451087 274043 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
 

1. Cursar el período académico 2012-01 con un número de créditos inferior al mínimo 
exigido. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U). 

 
2. La cancelación extemporánea de la siguiente asignatura inscrita en el período 

académico 2012-01, debido a que justifica en debida forma la solicitud. (Artículo 15 
del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2024461 
Situación del derecho a la seguridad 
alimentaria y nutricional en Colombia 

01 L 3 
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10.7.2 Vela Suazo María Angélica DNI. 1012389416 274425 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación extemporánea de la siguiente 
asignatura inscrita en el período académico 2012-01, debido a que justifica en debida 
forma la solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2025335 
Cátedra Jorge Eliecer Gaitán "Asía Pacífico": 

El traspaso del poder del Atlántico al 
Pacífico 

01 L 3 

 
10.7.3 Montaña Canizales Johana Catalina DNI. 1016012943 273572 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación extemporánea de la siguiente 
asignatura inscrita en el período académico 2012-01, debido a que no justifica en 
debida forma la solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 
2015940 Análisis Estructural Aplicado 02 L 3 
2015938 Acueductos 02 L 3 

 
HOMOLOGACIÓN, CONVALIDACIÓN Y/O EQUIVALENCIA DE ASIGNATURAS: 

 
10.7.4 Rivas Tabares David Andrés DNI. 1032401472 273371 

El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación de las asignaturas cursadas en la 
Universidad Pierre Mendès Grenoble - Francia, al programa de Ingeniería Agrícola 
Plan (2541) para el periodo 2012-01 (Art.35 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario), de la siguiente manera: 

Rivas Tabares David André                              DNI. 1032401472                                       273371 

Asignaturas homologables al plan de estudios 2541 de 
Ingeniería Agrícola 

Asignatura cursada y aprobadas en la 
Universidad Pierre Mendès France 

Grenoble - Francia 
Código Nombre Créditos Tipo Calificación Nombre Créditos Calificación 

2010668 
Projet tutoré 

(Proyecto 
guiado) 

3 L 4,6 
Projet tutoré 

(Proyecto 
guiado) 

6 16 

2016762 
Práctica 

Estudiantil I 
3 L 4,6 

Stage 
(Pasantía) 

8 16 

  

Total 
créditos 
homologado
s 

6     

      

 
Créditos libre 
elección 

6 
  

 
10.7.5 Quinche González Melissa Pakarina DNI.1018427483 273516                            

El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación de las asignaturas cursadas en el 
Instituto Nacional Politécnico de Grenoble (INPG) - Francia, al programa de Ingeniería 
Agrícola Plan (2541) para el periodo 2012-01 (Art.35 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario), de la siguiente manera: 

Quinche González Melissa Pakarina               DNI. 1018427483                                      273516   

Asignaturas homologables al plan de estudios 2541 de 
Ingeniería Agrícola 

Asignatura cursada y aprobadas en el 
Instituto Nacional Politécnico de 

Grenoble (INPG) - Francia 

Código Nombre Créditos Tipo Calificación Nombre Créditos 
Calificaci

ón 

2010668  Francés 3 L 4,6 
Francés 

semintensivo 
(agosto) 

1,5 14,5 
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Francés 
semestre 1 

1,5 17,5 

Francés ciclo del 
agua 1,5 

1,5 17,0 

 2020508 

 Simulación 
de procesos 

de 
tratamiento 

de agua  

4 L 4,0 

Modelos 
Hidrológicos 

1,5 13,83 

Hidrología de la 
zona no 
saturada 

1,5 13,2 

Ingeniería 
urbana 

1,0 11,0 

Calidad de 
aguas: impacto y 

modelización  
1,5 10,0 

Calidad de 
aguas: impacto y 

modelización 
trabajo práctico 

(TP) 

0,5 13,0 

Mini-Proyecto 1,0 18,0 

  

Total 
créditos 
homologad
os 

7     

      

 
Créditos 
libre elección 

7 
  

 
10.7.6 Ballén Cantor Óscar Daniel DNI. 1072653672 274303                            

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación de las asignaturas cursadas en el Instituto Nacional Politécnico 

de Grenoble (INPG) - Francia, al programa de Ingeniería Agrícola Plan (2541) para 
el periodo 2011-03. (Art.35 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario), de la siguiente manera: 

Ballén Cantor Óscar Daniel     DNI. 1072653672                                       274303 

Asignaturas homologables al plan de estudios 2541 
de Ingeniería Agrícola 

Asignatura cursada y aprobadas en la 
Universidad de Kassel - Alemania 

Código Nombre Créditos Tipo Nota  
Nombre 

Créditos 
(ECTS) 

Nota 

 2019446 
Ciencia de 
alimentos 

4 L 4.3 

Food 
preservation, 
transportation 
and packaging 

4 
Bueno 
(2.0) 

  
Total 
créditos 
homologados

4     
      

 
Créditos libre 
elección 

4 
  

 
2. La cancelación extemporánea sin pérdida de créditos de las siguientes asignaturas 

inscritas en el período académico 2011-03, debido a que justifica en debida forma 
la solicitud, después que le sea inscrito el Intercambio Académico Internacional, 
para ese periodo.  (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Código SIA Nombre Asignatura T C 
1000047 Hidráulica Básica C 4 
2016633 Fuentes de potencia en la agricultura C 3 
2015961 Inglés IV- Semestral P 3 
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10.7.7 Montaña Canizales Johana Catalina       DNI. 1016012943                          273572 
El Consejo de Facultad MODIFICA la decisión tomada en acta No. 006 del 10 de abril 
de 2012 en consecuencia  NO APRUEBA la inscripción de la asignatura Ingeniería de 
Tránsito teniendo en cuenta que  no cumple con el prerrequisito Haber aprobado el 70 
% de los créditos del plan de estudios y no se encuentra ofertada para ser cursadas 
para estudiantes de otros programas (Resolución 134 del Consejo de Facultad)  

 
10.7.8 Pineda Quiñones Fabián Giovanni         DNI. 1023884898     274001                          

El Consejo de Facultad APRUEBA bloquear la historia académica por causa 26. 
 

10.8.0 INGENIERÍA MECATRÓNICA 
 

CANCELACIÓN, INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE ASIGNATURAS Y CARGA 
INFERIOR A LA MÍNIMA: 
 

10.8.1. Valencia Rendón Nelson Alejandro DNI. 1136882779 285835 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en 
el periodo académico 2012-01, debido a que justifica debidamente la solicitud 
(parágrafo, artículo 16 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.). 

Valencia Rendón Nelson Alejandro DNI. 1136882779 285835 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2021307 Piano I 1 L 6 

 
10.8.2. Soto Romero Omar Arley DNI. 80817988 285259 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en 
el periodo académico 2012-01, debido a que justifica debidamente la solicitud 
(parágrafo, artículo 16 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.). 

 Soto Romero Omar Arley DNI. 80817988 285259 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2024446 
Construcción de Empresas Basadas en 

Conocimiento Tecnológico 
1 L 3 

 
10.8.3. Garzón Rodríguez Leonardo DNI. 1018451324 285688 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, debido a que justifica debidamente la solicitud (artículo 10 del Acuerdo 008 
de 2008 del C.S.U.). 
 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-
01, debido a que justifica debidamente la solicitud (parágrafo, artículo 16 del 
Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.). 

 Garzón Rodríguez Leonardo DNI. 1018451324                          285688 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016498 Electrónica Digital I 2 C 4 

 
10.8.4. Pacheco Suárez John Jairo DNI. 80248084 285651 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, debido a que justifica debidamente la solicitud (artículo 10 del Acuerdo 008 
de 2008 del C.S.U.). 
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2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-
01, debido a que justifica debidamente la solicitud (parágrafo, artículo 16 del 
Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.). 

 Pacheco Suárez John Jairo DNI. 80248084                            285651 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000013 Probabilidad y Estadística Fundamental 5 B 3 

 
10.8.5. Álvarez Márquez Rafael DNI. 1015421521 285961 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2012-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, debido a que no justifica debidamente la solicitud (artículo 10 del Acuerdo 
008 de 2008 del C.S.U.). 
 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2012-
01, debido a que no justifica debidamente la solicitud (parágrafo, artículo 16 del 
Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U.). 

Álvarez Márquez Rafael  DNI. 1015421521 285961 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000013 Probabilidad y Estadística Fundamental 8 B 3 

 
10.8.6. Realpe Valenzuela Johnatan Paolo DNI. 1030531793 285162 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. El desbloqueo de la historia Académica por causa 5 – Retiro por no renovar 

matrícula en los plazos establecidos por la Universidad, para el periodo 2012-01. 
2. Cursar el período académico 2012-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, debido a que justifica debidamente la solicitud (artículo 10 del Acuerdo 008 
de 2008 del C.S.U.). 

 
3. La inscripción extemporánea en el período académico 2012-01 de la siguiente 

asignatura: 
 

Realpe Valenzuela Johnatan Paolo DNI. 1030531793  285162 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017297 
Trabajo de Grado, dirigido por el ing. Flavio 

Augusto Prieto 
3 C 6 

 
4. La devolución del cien por ciento (100%) de los valores pagados correspondientes 

a los períodos académicos 2011-01 y 2011-03, debido a que se encontraba en 
reserva de cupo automática. 

 
CANCELACIÓN DE PERÍODO ACADÉMICO: 

 
10.8.7. Márquez Baca María Isabel DNI. 1020770592 285701 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2012-01, 
debido a que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del C.S.U.). 

 
10.9.  ASUNTOS ESTUDIANTILES DE POSGRADO  
 

MAESTRÍA EN INGENIERÍA – AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL 
10.9.1 Ávila Garzón Yerman Jahir DNI.1052387518  822396  

El Consejo de Facultad APRUEBA ampliar el plazo de pago de matrícula 
correspondiente al periodo 2012-01, teniendo en cuenta el estado de pago por parte 
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del ICETEX y le concede hasta el 8 de junio de 2012 como fecha límite para realizar el 
pago oportuno. 

   
10.9.2 Castellanos Rivillas Jorge Alberto DNI.1053773733  300338  

El Consejo de Facultad  
 

1. APRUEBA ampliar el plazo de pago de matrícula correspondiente al periodo 2012-
01, teniendo en cuenta el estado de pago por parte del ICETEX y le concede hasta 
el 8 de junio de 2012 como fecha límite para realizar el pago oportuno.  

 
2. NO APRUEBA la exención del pago de los derechos correspondientes a la adición 

y cancelación extemporáneas aprobadas en las Actas 017 de octubre 11 de 2011 y 
001 de enero 17 y 24 de 2012 teniendo en cuenta que el Acuerdo 012 de 2009 del 
Consejo Superior Universitario establece el valor a cobrar para estas solicitudes. 

 
10.9.3 Jutinico Alarcón Andrés Leonardo  DNI.79956820   280246  

El Consejo de Facultad APRUEBA designar en el jurado calificador de la Tesis de 
Maestría en Ingeniería – Automatización Industrial, cuyo título es: “Caracterización 
computarizada del labio y/o paladar hendido unilateral mediante procesamiento digital 
de imágenes”, a los profesores Juan Bernardo Gómez Mendoza del Departamento de 
Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la Sede Manizales y Jan Bacca Rodríguez del 
Departamento de Ingeniería Eléctrica y Electrónica Sede Bogotá. 

 
DOCTORADO EN INGENIERÍA – INGENIERÍA ELÉCTRICA  

10.9.4 Romo Buchelli David Edmundo DNI. 1032385917  597896 
El Consejo de Facultad APRUEBA el tránsito al programa de Doctorado en Ingeniería - 
Ingeniería Eléctrica, a partir del segundo periodo académico 2012 (2102-03) (Artículo 
3, Resolución 241 de 2009 – Vicerrectoría Académica). 

 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA ELÉCTRICA  

10.9.5 Murillo Sánchez Oscar Javier DNI. 80237561   298338  
El Consejo de Facultad APRUEBA ampliar el plazo de pago de los derechos 
académicos correspondientes al periodo 2012-01, teniendo en cuenta los argumentos 
presentados y le concede hasta el 8 de junio de 2012 como fecha límite para realizar el 
pago oportuno. 

 
10.9.6 Alarcón Villamil Jorge Alexánder DNI. 7314677   298273  

El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso por única vez, para presentar Tesis en 
el programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Eléctrica, a partir del segundo 
semestre académico de 2012 (2012-03). El reingreso del estudiante estará regido por 
el Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U. 

 
10.9.7 Rodríguez Coca Carlos Eiler DNI. 11222581   300044  

El Consejo de Facultad NO APRUEBA el pago de 50 puntos por derechos académicos 
en el periodo académico 2012-01, teniendo en cuenta que está fuera de las fechas 
para presentar este tipo de solicitud (Literal c, Artículo 16 del Acuerdo 002 de 2011 del 
Consejo de Facultad). 

 
10.9.8 Soto Pérez René Alexander  DNI. 79707872   298318  

El Consejo de Facultad APRUEBA designar en el jurado calificador de la tesis de la 
Maestría en Ingeniería - Ingeniería Eléctrica, cuyo título es: “Representación del área 
de electrotecnia y sistemas de potencia del programa curricular de pregrado de 
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Ingeniería Eléctrica mediante ontologías”, a los profesores Luis Eduardo Gallego Vega 
y Javier Alveiro Rosero García del Departamento de Ingeniería Eléctrica y Electrónica. 

 
10.9.9 Aldana Millan Andres  DNI. 1032402410 300262 

El Consejo de Facultad APRUEBA designar en el jurado evaluador de la Tesis de 
Maestría en Ingeniería – Ingeniería Eléctrica “Análisis critico de la evaluación de 
impacto ambiental de la infraestructura eléctrica. Análisis conceptual y legislativo. 
Propuesta de mejora eia sector eléctrico en Colombia” a los profesores Oscar Germán 
Duarte Velasco y Omar Freddy Prias Caicedo del Departamento de Ingeniería Eléctrica 
y Electrónica. 

 
DOCTORADO EN CIENCIA Y TECNOLOGIA DE MATERIALES  

10.9.10 Morales Torres José Alfredo  DNI. 79348532   300681 
El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia en el periodo académico 2012-01, 
de las siguientes asignaturas cursadas en la V Cátedra Internacional de Ingeniería al 
programa de Doctorado en Ingeniería – Ciencia y Tecnología de Materiales, así: 

ASIGNATURA QUE SE 
EQUIVALE 

ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Procesos de Construcción 
de Buques 

2024971 
Cátedra Internacional de Ingeniería - 
Procesos de Construcción de Buques 
(TP) 

4.5 4 T 

 
10.9.11 Bautista Ruiz Jorge Hernando DNI. 7169510   300678 

El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación en el periodo académico 2012-01, 
de las siguientes asignaturas cursadas en el programa de Maestría en Metalurgia y 
Ciencias de los Materiales de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia al 
programa de Doctorado en Ingeniería – Ciencia y Tecnología de Materiales, así: 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Materia Básica en Estructura Física 
de los Materiales 

2023022 Física del Estado Sólido 4.3 4 T 

Materia Básica en Matemática 
Avanzada 

2023665 
Matemáticas Avanzadas 
para Ingeniería 

4.0 4 T 

Materia Básica en Caracterización y 
Comportamiento de los Materiales 

2023296 
Comportamiento de los 
Materiales 

4.4 4 T 

 
10.9.12 Estrada Mejía Martín DNI. 16075508   300132 

El Consejo de Facultad APRUEBA:  
1. El cambio de tipología de la siguiente asignatura del programa de Doctorado en 

Ingeniería - Ciencia y Tecnología de Materiales, cursada en el periodo académico 
2010-03, así: 

CÓDIGO ASIGNATURA NOTA 
Tipología 
registrada 

Nueva Tipología 

2019348 
Mecánica Estructural 
Avanzada 

4.8 L T 

 
2. El cambio de tipología de la siguiente asignatura del programa de Doctorado en 

Ingeniería - Ciencia y Tecnología de Materiales, cursada en el periodo académico 
2011-01, así: 

CÓDIGO ASIGNATURA NOTA 
Tipología 
registrada 

Nueva 
Tipología 

2019333 Análisis Estructural por Elementos 5.0 L T 
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Finitos 

 
10.9.13 Méndez Moreno Luis Miguel  DNI. 79568554   291518 

El Consejo de Facultad APRUEBA ampliar el plazo de pago de derechos académicos 
correspondientes al periodo 2012-01, teniendo en cuenta el estado de su solicitud ante 
el Consejo Superior Universitario y le concede hasta el 8 de junio de 2012 como fecha 
límite para realizar el pago oportuno. 

 
MAESTRÍA EN MATERIALES Y PROCESOS 

10.9.14 Molina Bustos Fabián Camilo  DNI. 1019014010  822414 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la totalidad de asignaturas 
inscritas en el periodo 2012-01, en el programa de Maestría en Materiales y Procesos, 
teniendo en cuenta que justifica en debida forma la fuerza mayor o caso fortuito 
(Artículo 18 del Acuerdo 008 del C.S.U.) 

 
El Consejo de Facultad le informa que la cancelación del periodo académico no da 
derecho a la devolución del pago efectuado de derechos administrativos. 
El valor correspondiente a los derechos académicos no pagados durante el periodo 
académico 2012-03, será reliquidado teniendo en cuenta lo establecido en el Acuerdo 
032 de 2010 del Consejo Superior Universitario. 

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2019440 Seminario de Investigación 1 O 3 
2022593 Ortesis y Prótesis de Miembro Inferior 1 T 12 

 
10.9.15 Acosta Echeverría Miguel Arturo DNI.80425227   300729 

El Consejo de Facultad APRUEBA ampliar el plazo de pago de matrícula 
correspondiente al periodo 2012-01, teniendo en cuenta el estado de pago por parte 
del ICETEX y le concede hasta el 8 de junio de 2012 como fecha límite para realizar el 
pago oportuno. 

 
DOCTORADO EN INGENIERÍA – INGENIERÍA MECÁNICA Y MECATRÓNICA 

10.9.16 Sierra Alarcón Adriana Fernanda DNI.52521649   300049 
El Consejo de Facultad APRUEBA el tránsito del programa de Maestría en Ingeniería - 
Ingeniería Mecánica al programa de Doctorado en Ingeniería – Ingeniería Mecánica y 
Mecatrónica, a partir del periodo académico 2013-01 (Artículo 3, Resolución 241 de 
2009 de la Vicerrectoría Académica). 

 
10.9.17 Martínez Henao Pedro Nel DNI. 10106972   300517 

El Consejo de Facultad APRUEBA el proyecto de Tesis del Doctorado en Ingeniería - 
Ingeniería Mecánica y Mecatrónica, cuyo título es: “Modelamiento matemático y 
validación experimental de nuevos perfiles especiales de dientes para transmisiones 
de engranajes cilíndricos”; y designa como su director al profesor Nelson Arzola de la 
Peña del Departamento de Ingeniería Mecánica y Mecatrónica. 

 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA MECÁNICA 

10.9.18 Mantilla Nova David   DNI. 80175407   822365 
El Consejo de Facultad APRUEBA ampliar el plazo de pago de matrícula 
correspondiente al periodo 2012-01, teniendo en cuenta el estado de pago por parte 
del ICETEX y le concede hasta el 8 de junio de 2012 como fecha límite para realizar el 
pago oportuno. 
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10.9.19 Moreno Gómez Carlos Javier DNI. 80039379   300470 
El Consejo de Facultad APRUEBA ampliar el plazo de pago de matrícula 
correspondiente al periodo 2012-01, teniendo en cuenta el estado de pago por parte 
del ICETEX y le concede hasta el 8 de junio de 2012 como fecha límite para realizar el 
pago oportuno. 

 
10.9.20 Bello León Rodrigo Armando DNI. 80729072   822367 

El Consejo de Facultad APRUEBA ampliar el plazo de pago de matrícula 
correspondiente al periodo 2012-01, teniendo en cuenta el estado de pago por parte 
del ICETEX y le concede hasta el 8 de junio de 2012 como fecha límite para realizar el 
pago oportuno. 

 
10.9.21 Aldana Méndez Fabio Alberto DNI. 19474741   300617 

El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea de la siguiente asignatura 
del Programa de  Maestría en Ingeniería – Ingeniería Mecánica, en el periodo 
académico de 2012-01  

 

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2019573 Estructuras Hidráulicas 1 T 4 
2023676 Curso Dirigido III 3 T 4 

 
DOCTORADO EN INGENIERÍA – INGENIERÍA QUÍMICA  

10.9.22 Morales Valencia Romel  DNI. 79593856   293734 
El Consejo de Facultad APRUEBA el tránsito al programa de Doctorado en Ingeniería -
Ingeniería Química, a partir del periodo académico 2012-03. (Artículo 3 Resolución 241 
de 2009 de la Vicerrectoría Académica). 

 
10.9.23 Santaella Serrano Miguel Augusto DNI. 1020724174  243885 

El Consejo de Facultad APRUEBA la admisión automática al programa de Doctorado 
en Ingeniería – Ingeniería Química a partir del segundo periodo académico 2012 
(2012-03) (Acuerdo 070 de 2009 Articulo 5 y el Acuerdo 008 Articulo 57 Literal C). 

 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA QUÍMICA 

10.9.24 Serrano Bermúdez Luis Miguel DNI. 1032389108  299883 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Designar como codirector de la Tesis de Maestría en Ingeniería – Ingeniería 

Química cuyo titulo es: “Estudio de cuatro cepas nativas de microalgas para 
evaluar su potencial uso en la producción de biodiesel” al profesor Luis Carlos 
Montenegro Ruiz del Departamento de Biología de la Facultad de Ciencias. 
 

2. Designar en el jurado calificador de la tesis de Maestría en Ingeniería – Ingeniería 
Química, cuyo título es: “Estudio de cuatro cepas nativas de microalgas para 
evaluar su potencial uso en la producción de biodiesel”, a los profesores Mario 
Enrique Velásquez Lozano y Juan Guillermo Cadavid Estrada del Departamento 
de Ingeniería Química y Ambiental.  

 
10.9.25 Suesca Díaz Adriana  DNI. 53076152   300054 

El Consejo de Facultad APRUEBA designar en el jurado calificador de la Tesis de 
Maestría en Ingeniería – Ingeniería Química, cuyo título es: “Producción de enzimas 
celulolíticas a partir de cultivos de Trichoderma sp. con biomasa lignocelulósica”, a los 
profesores Juan Carlos Serrato Bermúdez del Departamento de Ingeniería Química y 
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Ambiental de la Universidad Nacional de Colombia y a la Profesora Nubia Yineth 
Piñeros Castro de la Facultad de Ciencias Naturales e Ingeniería – Programa de 
Ingeniería Química de la Universidad Jorge Tadeo Lozano. 

 
10.9.26 Cruz Barrera Fredy Mauricio DNI. 80819075   822325 

El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea, en el periodo académico 
2012-01, de la siguiente asignatura correspondiente al Programa de Maestría en 
Ingeniería - Ingeniería Química. 

Código Nombre Grupo C T 
2020397 Proyecto de tesis de Maestría 1 4 O 

 
10.9.27 Castilla Amaya Julio Mario                    DNI. 1129579991  

El Consejo de Facultad APRUEBA:  
1.  La adición extemporánea, en el periodo académico 2012-01, de las siguientes 

asignaturas correspondientes al Programa de Maestría en Ingeniería-Ingeniería 
Química. 

Código Nombre Grupo C T 
2020397 Proyecto de tesis de maestría 1 4 O 
2020395 Seminario de investigación I 1 3 O 

 
2.  La equivalencia en el periodo académico 2012-01, de las siguientes asignaturas 

cursadas en el programa de Ingeniería Química al programa de Maestría en 
Ingeniería Química: 

ASIGNATURA QUE SE 
EQUIVALE 

ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Análisis de reactores 2020313 
Análisis de 
reactores 

4.4 4 T 

Ingeniería Bioquímica Avanzada 2020323 
Ingeniería 
Bioquímica 
Avanzada 

4.0 4 T 

Gestión Ambiental 2019521 Gestión Ambiental 4.2 4 T 
Bioprocesos 2018541 Bioprocesos 4.3 4 T 

Contexto Industrial Colombiano 2020318 
Contexto Industrial 
Colombiano 

4.4 4 T 

 
10.9.28 Mercado Ortega Mirna Luz DNI. 1103094337  300587 

El Consejo de Facultad APRUEBA la expedición de un único recibo correspondiente a 
los derechos académicos y administrativos para el periodo académico 2012-01 y 
teniendo en cuenta el estado de su crédito ante el ICETEX le concede como fecha de 
pago oportuno el 8 de junio de 2012. 

 
10.9.29 Durán Sánchez Elizabeth DNI.1032656104  300428 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación de la totalidad de asignaturas inscritas en el periodo 2012-01, en el 

programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Química, teniendo en cuenta que  
justifica en debida forma la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del C.S.U.) 

 
El Consejo de Facultad le informa que la cancelación del periodo académico no da 
derecho a la devolución del pago efectuado de derechos administrativos. 
El valor correspondiente a los derechos académicos no pagados durante el 
periodo académico 2012-03, será reliquidado teniendo en cuenta lo establecido en 
el Acuerdo 032 de 2010 del Consejo Superior Universitario. 
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Código Asignatura Grupo T C 
2018541 Bioprocesos 1 T 4 
2020317 Caracterización de Materiales 1 T 4 

 
2.  La equivalencia en el periodo académico 2010-03, de las siguientes asignaturas 

cursadas en el programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Química perfil de 
investigación al programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Química perfil de 
profundización, así: 

ASIGNATURA QUE SE 
EQUIVALE 

ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Fenómenos de transporte 2020321 
Fenómenos de 
transporte 

4.1 4 O 

 
3.  La equivalencia en el periodo académico 2011-01, de las siguientes asignaturas 

cursadas en el programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Química perfil de 
investigación al programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Química perfil de 
profundización, así: 

ASIGNATURA QUE SE 
EQUIVALE 

ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 
Termodinámica avanzada 2020337 Termodinámica avanzada 3.8 4 O 

 
10.9.30 Méndez Salas Carlos Alberto  DNI. 79621550   300585 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cambio de nodo de apertura en la historia académica del estudiante de Maestría 

en Ingeniería – Ingeniería Química, del perfil de Investigación al perfil 
Profundización. 

 
2.  La equivalencia en el periodo académico 2011-01, de las siguientes asignaturas 

cursadas en el programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Química perfil de 
investigación al programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Química perfil de 
profundización, así: 

ASIGNATURA QUE SE 
EQUIVALE 

ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 
Análisis de reactores 2020313 Análisis de reactores 4.3 4 O 

Seminario de investigación I 2024147 
Seminario de 
Profundización I 

AP 3 O 

 
3.  La equivalencia en el periodo académico 2011-03, de las siguientes asignaturas 

cursadas en el programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Química perfil de 
investigación al programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Química perfil de 
profundización, así: 

ASIGNATURA QUE SE 
EQUIVALE 

ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 
Fenómenos de transporte 2020321 Fenómenos de transporte 3.7 4 O 

 
4.  Cambio de tipología para las siguientes asignaturas del programa de Maestría en 

Ingeniería – Ingeniería Química, cursada en el periodo académico 2011-03: 
Código Asignatura Nota T Registrada T Nueva 
2014981 Contaminación atmosférica 3.2 L T 
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10.9.31 Díaz Flórez Juan David DNI. 80927012   300421 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación extemporánea en el periodo 
académico 2012-01, de la siguiente asignatura correspondiente al Programa de 
Maestría en Ingeniería-Ingeniería Química previo pago de los derechos 
correspondientes. 

Código Nombre Grupo C T 
2024148 Seminario de profundización II 1 3 O 

 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA AMBIENTAL 

10.9.32 Buitrago López Carol Nathaly              DNI. 1013593996  
El Consejo de Facultad APRUEBA la admisión automática al programa de Maestría en 
Ingeniería – Ingeniería Ambiental a partir del segundo periodo académico 2012 (2012-
03) (Acuerdo 070 de 2009 Articulo 5 y el Acuerdo 008 Articulo 57 Literal C). 

 
10.9.33 Dávila Pinzón Claudia Patricia DNI. 52837545   822219 

El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia en el periodo académico 2011-03, 
de las siguientes asignaturas cursadas en el programa de Maestría en Ingeniería – 
Ingeniería Ambiental, así: 

ASIGNATURA QUE SE 
EQUIVALE 

ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Contexto Ambiental Colombiano 2014978 
Contexto Ambiental 
Colombiano 

3.8 4 O 

Dinámica de procesos 
fisicoquímicos y biológicos 

2014979 
Dinámica de procesos 
fisicoquímicos y 
biológicos 

3.8 4 O 

 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA – RECURSOS HIDRÁULICOS 
 

10.9.34 Escobar Ocampo Diego DNI. 80090792   822334      
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la totalidad de asignaturas 
inscritas en el semestre 2011-03, en el programa de Maestría en Ingeniería – 
Ingeniería Recursos Hidráulicos, teniendo en cuenta que justifica en debida forma la 
fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario). 
El Consejo de Facultad le informa que la cancelación del periodo académico no da 
derecho a la devolución del pago efectuado de derechos administrativos. 
El valor correspondiente a los derechos académicos no pagados durante el periodo 
académico 2012-03, será reliquidado teniendo en cuenta lo establecido en el Acuerdo 
032 de 2010 del Consejo Superior Universitario. 

 
CODIGO NOMBRE C GRUPO T 
2022099 Seminario de profundización I 3 01 O 
2020500 Hidráulica aplicada 4 01 T 

 
10.9.35 López Marín Julio Enrique DNI. 80828684   822432      

El Consejo de Facultad APRUEBA la ampliación de la fecha de pago del recibo 
correspondiente a los derechos académicos, para el periodo 2012-01, teniendo en 
cuenta los argumentos presentados en su comunicación y el estado de su crédito ante 
el ICETEX y le concede hasta el 8 de junio de 2012 como único plazo para el pago 
oportuno. 
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10.9.36 Rodríguez Álvarez Diego Armando DNI. 1032422885  300659 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La adición extemporánea, en el periodo académico de 2012-01, de la siguiente 

actividad correspondiente al Programa de Maestría en Ingeniería – Recursos 
Hidráulicos. 

Código  Nombre Asignatura Grupo Tipo Créditos 
2022099 Seminario de Profundización I 01 O 3 

 
2. La cancelación extemporánea, en el periodo académico de 2012-01, de la 

siguiente actividad correspondiente al Programa de Maestría en Ingeniería – 
Recursos Hidráulicos. 

Código  Nombre Asignatura Grupo Tipo Créditos 
2020482 Seminario de Investigación 01 O 3 

 
10.9.37 Sánchez Galvis Luz Karime                    DNI. 1032394903       

El Consejo de Facultad APRUEBA la admisión automática al programa de Maestría en 
Ingeniería – Recursos Hidráulicos, a partir del periodo académico 2012-03. (Literal C 
del Artículo 57 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 
 

MAESTRÍA EN INGENIERÍA – GEOTECNIA 
 

10.9.38 Montenegro Padilla Luis Fernando  DNI. 1085901990  822264 
El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea y el registro de la 
calificación en el periodo académico 2011-03 de la siguiente asignatura 
correspondiente al programa de Maestría en Ingeniería – Geotecnia  

Código  Nombre Asignatura Tipo Créditos Nota  
2020435 Seminario de Profundización I  O 3 AP 

 
10.9.39 Rivera Aguirre Ana Carolina  DNI. 33366873   822266 

El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea y el registro de la 
calificación en el periodo académico 2011-03 de la siguiente asignatura 
correspondiente al programa de Maestría en Ingeniería – Geotecnia  

Código  Nombre Asignatura Tipo Créditos Nota  
2020435 Seminario de Profundización I  O 3 AP 

 
10.9.40 García Torres Hernán Miguel  DNI. 19598735   299942 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La adición extemporánea, en el periodo académico de 2012-01, de la siguiente 

asignatura correspondiente al Programa de Maestría en Ingeniería – Geotecnia. 
Código  Nombre Asignatura Grupo Tipo Créditos 
2020434 Trabajo Final de Maestría 01 O 10 

 
2. La ampliación de la fecha para el pago del recibo correspondiente a los derechos 

académicos, para el periodo 2012-01, teniendo en cuenta los argumentos 
presentados y le concede hasta el 8 de junio como único plazo para el pago 
oportuno. 

 
10.9.41 Gómez Maldonado Orlando Elías DNI. 1018419289    822261 

El Consejo de Facultad APRUEBA la devolución del valor de matrícula 
correspondiente a los derechos académicos del periodo 2012-01, teniendo en cuenta 
la beca otorgada mediante el Acta 005 de marzo 20 de 2012, estudiante de Maestría 
en Ingeniería - Geotecnia, por sus méritos académicos durante el semestre 2011-03. 
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10.9.42 Trejos González Gustavo Adolfo DNI. 15921165   300162 
El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de director del Trabajo Final de Maestría 
con código 2020434, cuyo título es “Diseño de un Programa  de Instrumentación y 
Monitoreo para un Sector Inestable del Municipio de Cáqueza, Cundinamarca”, y 
designa como director al profesor Guillermo Ángel Reyes del Departamento de 
Ingeniería Civil y Agrícola, en reemplazo del profesor Guillermo Eduardo Ávila Álvarez 
del Departamento de Ingeniería Civil y Agrícola.  

 
10.9.43 Aguilar Collazo Rubén Darío DNI. 73208314   822271 

El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia de la siguiente asignatura cursada 
en el programa de Maestría en Ingeniería – Geotecnia perfil de investigación al 
programa de Maestría en Ingeniería – Geotecnia perfil de profundización en el periodo 
académico 2012-01. 

ASIGNATURA QUE SE 
EQUIVALE 

ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CODIGO NOMBRE NOTA CR Tipo 
Comportamiento del suelo 2020399 Comportamiento del suelo 3.7 4 O 

 
10.9.44 Avendaño Flechas Ana María DNI. 1014192439  

El Consejo de Facultad APRUEBA la admisión automática al programa de Maestría en 
Ingeniería – Geotecnia, a partir del periodo académico 2012-03. (Literal C del Artículo 
57 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA – ESTRUCTURAS 

10.9.45 Cancelado Román Andrés DNI. 80169043   294476 
El Consejo de Facultad APRUEBA designar en el jurado calificador de la Tesis de 
Maestría en Ingeniería – Estructuras, cuyo título es: “Caracterización mecánica y 
modelamiento estructural de un disipador pasivo de energía de tipo arriostramiento de 
pandeo restringido. Parte 1”, a los profesores Ricardo León Parra Arango y Gabriel 
Francisco Valencia Clement, del Departamento de Ingeniería Civil y Agrícola. 

 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA – TRANSPORTE 

10.9.46 Martínez Ortega Diana Carolina DNI. 1032362132   299924 
El Consejo de Facultad APRUEBA designar en el jurado calificador del Trabajo Final 
de Maestría en Ingeniería – Transporte, cuyo título es: “Estrategia para promover la 
accesibilidad, cobertura y calidad del sistema de transporte público urbano para la 
población con discapacidad física: caso Bogotá”, a los profesores Sonia Cecilia 
Mangones Matos y Carlos Alberto Moncada Aristizabal del Departamento de Ingeniería 
Civil y Agrícola. 

 
10.9.47 Coronado Fajardo Martha Constanza DNI. 46369496    300458 

El Consejo de Facultad APRUEBA designar en el jurado calificador del Trabajo Final 
de Maestría en Ingeniería – Transporte, cuyo título es: “Diseño conceptual para la 
prestación de un servicio de lujo de transporte público urbano de pasajeros en Bogotá”, 
a los profesores Néstor Sáenz Saavedra y Carlos Alberto Moncada Aristizabal del 
Departamento de Ingeniería Civil y Agrícola. 
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10.9.48 Ibáñez Pérez Martha Patricia DNI. 52116518    300457 
El Consejo de Facultad APRUEBA designar en el jurado calificador del Trabajo Final 
de Maestría en Ingeniería – Transporte, cuyo título es: “Viabilidad técnica y financiera 
del servicio de taxis en el sistema integrado de transporte público”, a los profesores 
Sonia Cecilia Mangones Matos y William Castro García del Departamento de 
Ingeniería Civil y Agrícola. 

 
10.9.49 Mercado Velandia Claudia Janeth DNI. 1032382125   300463 

El Consejo de Facultad APRUEBA designar en el jurado calificador del Trabajo Final 
de Maestría en Ingeniería – Transporte, cuyo título es: “Viabilidad técnica y financiera 
de la utilización del bicitaxi como medio de transporte público en el marco del sistema 
integrado de transporte público de Bogotá D.C.”, a los profesores Sonia Cecilia 
Mangones Matos y William Castro García del Departamento de Ingeniería Civil y 
Agrícola. 

 
10.9.50 Mozo Zapata Juan Felipe DNI. 80189336       300074 

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de director del Trabajo Final de Maestría 
con código 2019871, cuyo título es “Criterios de localización e instalación de peajes en 
Colombia, El Caso vías a cargo de la nación”, y designa como directora a la profesora 
Sonia Cecilia Mangones Matos del Departamento de Ingeniería Civil y Agrícola, en 
reemplazo de la profesora Ana Luisa Flechas Camacho del Departamento de 
Ingeniería Civil y Agrícola. 

 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA AGRÍCOLA 

 
10.9.51 Montoya Velosa Emmy  DNI. 52980482   822285 

El Consejo de Facultad APRUEBA designar en el jurado calificador de la Tesis de 
Maestría en Ingeniería – Ingeniería Agrícola, cuyo título es: “Evaluación del impacto 
económico de las principales enfermedades que afectan el cultivo de Gulupa 
(Passiflora edulis Sims)”, a los profesores Carlos Eduardo Moreno Mantilla del 
Departamento de Ingeniería de Sistemas e Industrial y Wilson de Jesús Piedrahíta 
Cañola de la Facultad de Agronomía. 

 
10.9.52 Mogollón Lancheros Miguel René   DNI. 80100095   822104 

El Consejo de Facultad APRUEBA designar en el jurado calificador de la Tesis de 
Maestría en Ingeniería – Ingeniería Agrícola, cuyo título es: “Comportamiento espacial 
de la resistencia mecánica a la penetración y su relación con propiedades físicas del 
suelo en áreas con diferentes usos y ocupaciones en la sabana de Bogotá”, a los 
profesores Germán Mendoza Roncancio del Departamento de Ingeniería Civil y 
Agrícola y Fabio Rodrigo Leiva Barón de la Facultad de Agronomía. 

 
10.9.53 García Pulido Carolina DNI. 52514087   822162 

El Consejo de Facultad APRUEBA designar en el jurado calificador de la Tesis de 
Maestría en Ingeniería – Ingeniería Agrícola, cuyo título es: “Elaboración De un 
paquete tecnológico para productores, en manejo cosecha y pos-cosecha de mora 
(rubus glaucus benh) aplicando ingeniería de calidad y determinación de las 
características nutracéuticas de la fruta en precosecha, en el municipio de Silvania-
Cundinamarca”, a los profesores Aníbal Orlando Herrera Arevalo del Instituto de 
Ciencia y Tecnologia de Alimentos ICTA y Jesús Antonio Galvis Venegas del 
Departamento de Ingeniería Civil y Agrícola. 
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10.9.54 Toro Pantoja Milena del Carmen DNI. 37083922   822164 
El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea, en el periodo académico 
de 2012-01, de la siguiente actividad correspondiente al Programa de Maestría en 
Ingeniería – Ingeniería Agrícola. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo Créditos 
2019587 Tesis de Maestría 01 O 22 

 
10.9.55 Acero Estrada Luis Alfonso DNI. 79064841   822132      

El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso por única vez, para el programa de 
Maestría en Ingeniería - Ingeniería Agrícola, a partir del segundo semestre académico 
de 2012 (2012-03). El reingreso del estudiante estará regido bajo las normas 
establecidas en el Acuerdo 008/08 del CSU.  

 
10.9.56 Beltrán Calderón Diego Estiben DNI. 80213550   822167      

El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso por única vez, para el programa de 
Maestría en Ingeniería - Ingeniería Agrícola, a partir del segundo semestre académico 
de 2012 (2012-03). El reingreso del estudiante estará regido bajo las normas 
establecidas en el Acuerdo 008/08 del CSU.  

 
10.9.57 García Navarrete Óscar Leonardo DNI. 80191774   820047      

El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso por única vez, para el programa de 
Maestría en Ingeniería - Ingeniería Agrícola, a partir del segundo semestre académico 
de 2012 (2012-03). El reingreso del estudiante estará regido bajo las normas 
establecidas en el Acuerdo 008/08 del CSU.  

 
10.9.58 García Navarrete Óscar Leonardo DNI. 80191774   820047      

El Consejo de Facultad APRUEBA la ampliación para el pago del recibo 
correspondiente a los derechos académicos, para el periodo 2012-01, teniendo en 
cuenta los argumentos presentados y le concede hasta el 8 de junio de 2012 como 
único plazo para el pago oportuno. 
 
DOCTORADO EN INGENIERÍA – INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN 
 

10.9.59 Rairán Antolines José Danilo DNI.79533881   299720 
El Consejo de Facultad APRUEBA ampliar el plazo de pago de derechos académicos 
correspondiente al semestre 2012-01, teniendo en cuenta el trámite ante la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas y le concede hasta el 08 de junio de 
2012 para el pago oportuno. 

 
10.9.60 Pedraza Martínez Luis Fernando DNI.79880251 

El Consejo de Facultad  
1. APRUEBA la homologación en el periodo académico 2012-01, de las siguientes 

asignaturas cursadas en el programa de  Maestría en  Ciencias de la Información y 
las Comunicaciones de la Universidad Distrital Francisco José al programa de 
Doctorado en Ingeniería - Sistemas y Computación. 

ASIGNATURA QUE SE HOMOLOGA ASIGNATURA POR LA QUE SE HOMOLOGA 

NOMBRE: CODIGO NOMBRE NOTA CR

Teoría de la Información 
2019769 

Criptografía y Seguridad 
de la Información 

4.5 4 
Redes III 

Redes I 2019805 Temas Avanzados en 3.8 4 
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Redes II 
Redes Computacionales 
I 

Teoría de Colas 
2019775 

Probabilidad y 
Estadística para la 
Computación 

4.3 4 
Ingeniería de Teletráfico 

Fundamentos de Ingeniería de Software 
2019772 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

4.3 4 
Ingeniería de Software 

Electiva I (Procesamiento Digital de 
Imágenes) 2019776 

Procesamiento de 
Imágenes 

4.5 4 
Sistemas expertos e Inteligencia Artificial

 
2. NO APRUEBA la homologación en el periodo académico 2012-01, de las 

siguientes asignaturas cursadas en el programa de  Maestría en  Ciencias de la 
Información y las Comunicaciones de la Universidad Distrital Francisco José al 
programa de Doctorado en Ingeniería - Sistemas y Computación debido a que a 
juicio del Comité Asesor los contenidos no son similares a la asignatura solicitada 
de la Universidad Nacional de Colombia.   

 ASIGNATURA QUE SE NO HOMOLOGA
ASIGNATURA POR LA QUE SE NO 

HOMOLOGA 

Comunicaciones I 
Curso Dirigido 

Sistemas de Comunicaciones II 

 
10.9.61 Hernández Suárez Cesar Augusto  DNI.86062285  300752 

El Consejo de Facultad  
1. APRUEBA la homologación en el periodo académico 2012-01, de las siguientes 

asignaturas cursadas en el programa de  Maestría en  Ciencias de la Información y 
las Comunicaciones de la Universidad Distrital Francisco José al programa de 
Doctorado en Ingeniería - Sistemas y Computación. 

ASIGNATURA QUE SE HOMOLOGA ASIGNATURA POR LA QUE SE HOMOLOGA 

NOMBRE: CODIGO NOMBRE NOTA CR

Teoría de la Información 

2019769
Criptografía y Seguridad de la 
Información 4,5 4 Redes III 

Redes I 

2019805
Temas Avanzados en Redes 
Computacionales I 4,3 4 Redes II 

Teoría de Colas 

2019775
Probabilidad y Estadística para 
la Computación 4,5 4 Ingeniería de Teletráfico 

Fundamentos de Ingeniería de 
Software 

2019772
Ingeniería de Software 
Avanzada 4,3 4 Ingeniería de Software 

 
2. NO APRUEBA la homologación en el periodo académico 2012-01, de las 

siguientes asignaturas cursadas en el programa de  Maestría en  Ciencias de la 
Información y las Comunicaciones de la Universidad Distrital Francisco José al 
programa de Doctorado en Ingeniería - Sistemas y Computación debido a que a 
juicio del Comité Asesor los contenidos no son similares a las asignaturas 
solicitadas de la Universidad Nacional de Colombia.   
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ASIGNATURA QUE SE NO HOMOLOGA 
ASIGNATURA POR LA QUE SE NO 

HOMOLOGA 

Comunicaciones I 
Curso Dirigido 

Sistemas de Comunicaciones II 

Electiva I (Procesamiento digital de 
Imágenes) Procesamiento de Imágenes o Curso 

Dirigido 
Electiva IV (Series de Tiempo) 

 
10.9.62 Moreno García Rodrigo DNI.1019008518 TRANSITO 

El Consejo de Facultad APRUEBA:  
1. La equivalencia en el periodo académico 2012-01, de las siguientes asignaturas 

cursadas en el programa de  Maestría en Ingeniería – Automatización Industrial al 
programa de Doctorado en Ingeniería - Sistemas y Computación. 

ASIGNATURA QUE SE 
EQUIVALE 

ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CODIGO NOMBRE NOTA CR

Algebra lineal y sistemas lineales 2019136 Algebra lineal y sistemas lineales  T 4.5

Fundamentos de sistemas no 
lineales 

2019147 Fundamentos de sistemas no lineales T 4.3

Optimización de procesos en 
ingeniería 

2012680 Optimización de procesos en ingeniería T 4.1

Control inteligente 2019141 Control inteligente T 4.9

Control de robusto 2019143 Control de robusto T 3.9

 
2. La adición extemporánea, en el periodo 2012-01 de la siguiente asignatura 

correspondiente al programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería de Sistemas y 
Computación   

Código Asignatura Créd Gr Tipo 
2019816 Curso Dirigido I 4 2 T 

 

10.9.63 Restrepo López Mauricio DNI.79383399   299951 
El Consejo de Facultad APRUEBA realizar pasantía en el grupo de investigación Soft 
Computing and Intelligent Information Systems de la Universidad de Granada - 
España, como parte del desarrollo de su Tesis de Doctorado, bajo la tutoría de 
profesor Francisco Herrera Ph.D; en el periodo de 4 meses, comprendido entre el 1 de 
septiembre de 2012 y 31 de diciembre 2012.  
El estudiante deberá estar debidamente matriculado en el semestre 2012-03. 

 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN 
 

10.9.64 Cifuentes Durán Juan Carlos DNI.1020726663  822488 
El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia en el periodo académico 2012-01, 
de las siguientes asignaturas cursadas en el programa de  Ingeniería de Sistemas al 
programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería de Sistemas y Computación. 

ASIGNATURA QUE SE 
EQUIVALE 

ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE: CODIGO NOMBRE T NOTA 

Teoría Avanzada de Optimización   2020085 Teoría Avanzada de Optimización    T 4.5 
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Cátedra Internacional de Ingeniería 
IV - Management of Information 
Systems: Managing the digital firm 

2024702 Cátedra Internacional de Ingeniería 
IV - Management of Information 
Systems: Managing the digital firm 

T 4.1 

Ingeniería de Software Avanzada 2019772 Ingeniería de Software Avanzada T 4.8 

Temas Avanzados en sistemas de 
Información I 

2019807 Temas Avanzados en sistemas de 
Información I 

T 4.3 

 
10.9.65 Montaño Fetecua David Alberto DNI.1020722933  300564 

El Consejo de Facultad APRUEBA la renuncia al beneficio por créditos sobrantes de 
pregrado otorgado mediante el Acta 24  de 2010 con el fin de acogerse a  la Beca 
Asistente Docente  

 
10.9.66 Panche Gutiérrez Stifen DNI.1032387866  300566 

El Consejo de Facultad APRUEBA la renuncia al beneficio por créditos sobrantes de 
pregrado otorgado mediante el Acta 1 de 2011 con el fin de acogerse a  la Beca 
Asistente Docente  
 

10.9.67 Cubillos Rodríguez Andrés Leonardo DNI.80798839   299797 
El Consejo de Facultad APRUEBA designar en el jurado calificador de la trabajo final 
de Maestría en Ingeniería – Ingeniería de Sistemas y Computación, cuyo título es: 
“Pruebas de Software basadas en modelos aplicadas en generación automatizada de 
casos de prueba sobre interfaces graficas de usuario”, a los profesores Jairo Hernán 
Aponte y Mario Linares Vásquez  del Departamento de Ingeniería de Sistemas e 
Industrial. 
 

10.9.68 Garay Cifuentes Ángela Paola DNI.35253107   300101 
El Consejo de Facultad APRUEBA designar en el jurado calificador de la Tesis de 
Maestría en Ingeniería – Ingeniería de Sistemas y Computación, cuyo título es: 
“Construcción de una herramienta de evaluación de impacto de soluciones para la 
Automatización de Servicios Profesionales (PSA). Caso de Estudio Etask-it”, a los 
profesores Henry Roberto Umaña y Carlos Eduardo Moreno del Departamento de 
Ingeniería de Sistemas e Industrial. 
 

10.9.69 Ariza Ladino Carlos Fernando DNI.80799744   299792 
El Consejo de Facultad APRUEBA designar en el jurado calificador de la Tesis de 
Maestría en Ingeniería – Ingeniería de Sistemas y Computación, cuyo título es: 
“Sistema de recuperación de información utilizando índices combinados de términos y 
extracción de información”, a los profesores Luis Fernando Niño y Yoan Pinzón del 
Departamento de Ingeniería de Sistemas e Industrial. 
 

10.9.70 Dussán Sarria Miguel Darío DNI.7725129   299764 
El Consejo de Facultad APRUEBA designar en el jurado calificador de la Tesis de 
Maestría en Ingeniería – Ingeniería de Sistemas y Computación, cuyo título es: 
“Sistema de recomendación web basado en la actividad de los usuarios de la 
Universidad Nacional de Colombia”, a los profesores Jenny Marcela Sánchez y 
Germán Hernández del Departamento de Ingeniería de Sistemas e Industrial. 

 
10.9.71 Bustamante García Andrés Felipe DNI. 80850641   299769 

El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso por única vez, para presentar Tesis en 
el programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería de Sistemas y Computación, a 
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partir del segundo semestre académico de 2012 (2012-03). El reingreso del estudiante 
estará regido por el Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U. 
 

10.9.72 Ospina López Juan Pablo DNI.80901523 
El Consejo de Facultad NO APRUEBA la exención por tener créditos disponibles al 
finalizar estudios del programa de pregrado de Ingeniería  de Sistemas a partir del 
semestre  2012-01 debido a que la solicitud se encuentra fuera de las fechas 
establecidas en el calendario de trámites de fin de semestre aprobado en Acta 22 de  
diciembre 6 de 2011. 

 
10.9.73 Contreras Chinchilla Leidys del Carmen DNI.49689827   30057 

El Consejo de Facultad APRUEBA ampliar el plazo de pago de derechos académicos 
correspondiente al semestre 2012-01, teniendo en cuenta el estado de su trámite ante 
el ICETEX y le concede hasta el 08 de junio para el pago oportuno. 
 

10.9.74 Rosado Galindo Gloria Marina DNI.51868948  
El Consejo de Facultad APRUEBA ampliar el plazo de pago de derechos académicos 
correspondiente al semestre 2012-01, teniendo en cuenta el estado de su trámite ante 
el ICETEX y le concede hasta el 08 de junio para el pago oportuno. 

 
10.9.75 Barrero Botero María Constanza  DNI. 52269497 

El Consejo de Facultad AVALA la solicitud para asistir al curso de verano “The 9th 
Summer School on Ontology Engineering and the semantic Web”, que se llevara acabo 
del 8 al 14 de julio del 2012 en Cercedilla (España), organizado por la Universidad 
Politécnica de Madrid.  

 
10.9.76 Sarmiento González Carolina  DNI. 52708236 

El Consejo de Facultad AVALA la solicitud para asistir al curso de verano “The 9th 
Summer School on Ontology Engineering and the semantic Web”, que se llevara acabo 
del 8 al 14 de julio del 2012 en Cercedilla (España), organizado por la Universidad 
Politécnica de Madrid. 

 
10.9.77 Ghisays Abril Angelica Rosmery DNI. 1032408001 

El Consejo de Facultad AVALA la solicitud para asistir al curso de verano “The 9th 
Summer School on Ontology Engineering and the semantic Web”, que se llevara acabo 
del 8 al 14 de julio del 2012 en Cercedilla (España), organizado por la Universidad 
Politécnica de Madrid. 

 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN - 
CONV UPD 

 
 El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea, en el periodo 2012-01 de 

las siguientes asignaturas a los siguientes estudiantes en el programa de Maestría en 
Ingeniería – Sistemas y Computación – Convenio Universidad Popular del Cesar: 

 
PLAN DOCUMENTO NOMBRES Asignatura Código Grupo 

2856 
 

77033602 

WILLIAM ENRIQUE 
CASTRO 

CABARCAS 
 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 12644123 GIOVANNI Seminario de Investigación 2018476 2 
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ALBERTO BRACHO 
TOVAR 

I 
Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 77187341 
ARNOVI VILORIA 

CASTILLO 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 49689827 

LEIDYS DEL 
CARMEN 

CONTRERAS 
CHINCHILLA 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 7573361 
BORIS ARTURO 

GONZALEZ 
RIVERA 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 77097016 
JAIRO FRANCISCO 

SEOANES LEON 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 7572936 
ANDERSON 
SANCHEZ 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 39460556 
AURIS MARCELA 
PARODY ZULETA 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 15173361 
WILMAN JOSE 

VEGA CASTILLA 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 13841823 
GILBERTO 
DULCEY 

CABALLERO 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 77092080 
LUIS ALFREDO 
PEREZ PEREZ 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 7570727 
DEIVIS DE JESUS 

MARTINEZ 
ACOSTA 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 
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Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 9295760 
JHON JAIRO 
ANAYA DÍAZ 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 42499123 

FANNY 
TORCOROMA 

SOLANO 
GUERRERO 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 49607134 
CERLY PATRICIA 

MARTINEZ 
WALKER 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 49722106 
ANYA MIYETH 

BOLAÑO ARIAS 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 39004913 
VANESSA PAOLA 

BLANCO 
VILLAFAÑE 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 77193199 
JUAN DIEGO 

CUBILLOS 
MAESTRE 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 91488102 
EDWAR FABIAN 

MENDOZA 
USTARIZ 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 5117887 
JOHN JAIRO 

PATIÑO VANEGAS 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 49606515 
ARLENYS 

CAROLINA NIEVES 
VASQUEZ 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 77195513 
OSVALDO RUEDA 

CARREÑO 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 77027868 AMILKAR SIERRA Seminario de Investigación 2018476 2 
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ROMANO I 
Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 12644632 
DANIER FRESLEY 

VANEGAS 
BECERRA 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 79570565 
JESUS BUENO 

RUEDA 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 71263532 
ALBER MAURICIO 
VARGAS GARRO 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 77187371 
LEONAR 

SOCARRAS 
MOLINA 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 12436823 
LUIS ALBERTO 
CATAÑO MAYA 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 51868948 
GLORIA MARINA 

ROSADO GALINDO 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 15171732 
WALDIR ALBERTO 
MOLINA MONTES 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 77094659 
MILTON JOSE 

NADAL NAVARRO 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 76324367 
EWIN MAURICIO 

ORTIZ LOPEZ 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 12647787 
JUSTO ELIAS 

MONTENEGRO 
VERBEL 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 
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Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 73181265 
JUAN CARLOS 

MARTÍNEZ SIERRA 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 1065566204 
YESIBEL 

HERNANDEZ 
ALDANA 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 72296512 

GEOVANNY 
MANUEL 

MENDOZA 
GONZALEZ 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 15170689 
HAMEL ESNEIDER 
DE ARMAS ROJAS 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 1065581395 
LORENA PATRICIA 

CATAÑO MAYA 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 73107112 
BRAULIO BARRIOS 

ZUÑIGA 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

2856 77195540 
EDGARDO 
ALFONSO 

ARRIETA ARTETA 

Seminario de Investigación 
I 

2018476 2 

Ingeniería de Software 
Avanzada 

2019772 2 

Temas Avanzados en 
Programación I 

2019801 1 

 
 

MAESTRÍA EN INGENIERÍA – TELECOMUNICACIONES 
 

10.9.78 Luis García Luis Carlos DNI.1049612498  822385 
El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia en el periodo académico 2012-01, 
de las siguientes asignaturas cursadas en el programa de  Ingeniería de Sistemas al 
programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería de Sistemas y Computación. 

 
ASIGNATURA QUE SE 

EQUIVALE 
ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CODIGO NOMBRE NOTA CR 

Normatividad e Interconexión  2023710 Normatividad e Interconexión 3.9 4 
Redes de Nueva Generación 2023719 Redes de Nueva Generación 4.6 4 
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10.9.79 Bonilla Bonilla David Santiago DNI.1053791815  300604 
El Consejo de Facultad APRUEBA la renuncia al beneficio por cursar única actividad 
académica Tesis de Maestría otorgado mediante el Acta 01  de 2012 con el fin de 
acogerse a  la Beca Asistente Docente. 

 

10.9.80 Álvarez Jiménez Johanna Paola DNI. 53049954   822352 
El Consejo de Facultad APRUEBA el proyecto de tesis de Maestría en Ingeniería – 
Telecomunicaciones, cuyo título es: “Estudio del impacto de un mercado secundario 
del Espectro Electromágnético en Colombia bajo el aspecto técnico y de las medidas 
regulatorias”; y designa como su directora a la profesora  Zoila Inés Ramos Rodríguez 
del Departamento de Ingeniería de Sistemas e Industrial. 

 
10.9.81 Aríza Gordillo Luis Carlos DNI.80101505   299916 

El Consejo de Facultad APRUEBA designar en el Jurado calificador de la Tesis de 
Maestría en Ingeniería – Telecomunicaciones, cuyo título es: “Estudio de propagación 
de una red de DTV terrestre bajo el estándar DVB-T con recepción fija y móvil en el 
escenario metropolitano de la ciudad de Bogotá D.C., Colombia”, a los profesores 
Mauro Flórez Calderón Departamento de Ingeniería de Sistemas e Industrial y Elvis 
Eduardo Gaona García, Docente de la Universidad Distrital y Universidad Santo Tomás 

 

10.9.82 Olarte Ayala Edisson Efraín DNI.13959400   299755 
El Consejo de Facultad APRUEBA:  

 
1 El cambio de título del Proyecto de Tesis de Maestría en Ingeniería – 

Telecomunicaciones “Sistema de Información de Tormentas en Colombia”, 
aprobada mediante Acta No. 08 de 2011, por el nuevo título: “Sistema de 
Información y Monitoreo de Tormentas Eléctricas en Colombia”; y ratifica como su 
directora a la profesora Zoila Inés Ramos Rodríguez del Departamento de 
Ingeniería de Sistemas e Industrial. 
 

2 Jurado calificador de la Tesis de Maestría en Ingeniería – Telecomunicaciones, 
cuyo título es: “Sistema de Información y Monitoreo de Tormentas Eléctricas en 
Colombia”, a los profesores Mauro Flórez Calderón y Mario Armando Rosero 
Muñoz del Departamento de Ingeniería de Sistemas e Industrial. 

 
DOCTORADO EN INDUSTRIA Y ORGANIZACIONES  
 

10.9.83 Figueroa García Juan Carlos DNI.79973967   300134 
El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de tipología de la siguiente asignatura 
del programa de Doctorado en Ingeniería - Industria y Organizaciones cursada en el 
periodo académico 2011-01 así: 

CÓDIGO ASIGNATURA NOTA 
Tipología 
registrada 

Nueva Tipología 

2019774 Optimización Avanzada 5,0 L T 
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MAESTRÍA EN INGENIERÍA -INGENIERÍA INDUSTRIAL 
 

10.9.84 Meza Zúñiga Enrique Carlos DNI.80844813   822144 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Ampliar el plazo de pago de derechos académicos correspondiente al semestre 

2012-01, teniendo en cuenta los argumentos presentados y le concede hasta el 08 
de Junio para el pago oportuno. 
 

2. La adición extemporánea, en el periodo 2012-01 de la siguiente asignatura 
correspondiente al programa de Maestría en Ingeniería – Telecomunicaciones. 

 

 
 

10.9.85 Amado Ariza Luisa Fernanda DNI.52817368   822190 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación del Proyecto de Tesis de Maestría en Ingeniería -Ingeniería 

Industrial: “Diseño de una metodología para la aplicación de un modelo de 
selección de la estrategia de distribución para atender un mercado emergente”, 
aprobado mediante Acta No. 20 del 8 de noviembre de 2011. 
 

2. La adición extemporánea de la calificación de la siguiente asignatura  para el 
período académico 2011-03, del programa Maestría en Ingeniería -Ingeniería 
Industrial. 

Código Asignatura Créd Gr Tipo 
2020079 Propuesta de Trabajo Final de Maestría 4 1 T 

 
3. La propuesta de Trabajo Final de Maestría en Ingeniería -Ingeniería Industrial, cuyo 

título es: “Implementación y prueba del modelo de decisión de estrategia de 
distribución a canal tradicional en un mercado emergente en una empresa 
colombiana de consumo masivo atendiendo la ciudad de Bogotá”; y designa como 
su director al profesor Wilson Adarme Jaimes del Departamento de Ingeniería de 
Sistemas e Industrial y como Codirectora a Isabel Agudelo – Directora ejecutiva 
Centro Latinoamericano de innovación en logística.   
 

10.9.86 Ayala Ramírez Anderson Ricardo DNI.1014194162  822130 
El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de título de la propuesta de Trabajo Final 
de Maestría en Ingeniería -Ingeniería Industrial: “Evaluación del éxito de la 
implementación del módulo de recursos humanos del Enterprise Resource Planning 
(ERP) en una empresa de energía usando el modelo de DELONE y McLEAN”, 
aprobada mediante Acta No. 23 de 2010, por el nuevo título: “Evaluación del módulo 
de recursos humanos del Enterprise Resource Planning (ERP) en una empresa de 
energía usando el modelo de DELONE y McLEAN”; y ratifica como su director al 
profesor José Ismael Peña Reyes del Departamento de Ingeniería de Sistemas e 
Industrial. 
 

10.9.87 Parra Riveros Helien DNI.79713290   822003  
El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de título del Proyecto de Tesis de 
Maestría en Ingeniería -Ingeniería Industrial: “Metodología para la evaluación de la 
eficiencia integral en servicios de salud en instituciones públicas prestadoras de 
servicios de salud (IPS E.S.E.) de baja y media complejidad”, aprobada mediante Acta 
No. 12 de 2011, por el nuevo título: “Metodología para la evaluación de la eficiencia 

Código Asignatura Créd Gr Tipo 
2020097 Trabajo Final de Maestría 10 1 O 
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integral en servicios de salud en instituciones públicas prestadoras de servicios de 
salud (IPS E.S.E.)”; y ratifica como su director al profesor Héctor Cifuentes Aya del 
Departamento de Ingeniería de Sistemas e Industrial. 

 
10.9.88 Prieto Beltrán Andrés Ricardo DNI.80189988   822027 

El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso por única vez, para presentar Trabajo 
Final en el programa de Maestría en Ingeniería -Ingeniería Industrial, a partir del 
segundo semestre académico de 2012 (2012-02). El reingreso del estudiante estará 
regido por el Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U 

 
 

 


